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PRECIO DB SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre........  TSÜ pesetas.
Extranjero; ídem.............................  lü'OÜ Id.
Ultramar: ídem................................  15‘Ü0 Id.
Namero suelto....................................  0*25 Id.

ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

Adm iDUtracídn de Propiedades, Etentas ;  A ib ild o s .

La correspondencia, se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exorno. Ayuntamiento.

N DEL MDIITin DE MHD
S E  E T J E L X C A .  H . O S

S U M A R I O

A o t»  de la.se.’iión do 0 a c tu a l--Distribución de fon* 
dos para el mes de Agosto.—Orden del día para la seaión do 14 dol co­
rriente.  ̂ ^

Presidencia; Mombramiento de Teniente de A lca lde interino 
del distrito del Congreso.—Decreto reglam entando la  inversión y orde­
nación de créditos para m aterial. .

Comiaiüjtfi»: Dista de asunton pendientes de despacho, •
Séi'retaria- Exposición de un expediente do concesión de suplemento 

de crédito.—Subasi^ para construcción do aLiftut.ariUa on Jas callos de 
Herrano y otras qne se expresan^ riicencias expedidas por los Negocia- 
doíi rt 4.̂ , tt,*' y fie menor cuantía,—Traslados de dom icilio  y nuevos em­
padrona m ten toa --Cotización en Bolsa de Los valores mnnicipalca.'-Actas 
de Iftfl sesiones celebradas por el Consejo de Administración y Comisión 
ejecutiva del Montepío irinnicipnL

Coaíadurfa; Ingresos y pagOK verificados por cnenta de los jiresnpuos- 
tús del Ensanche ó In terior.

Interuencitin de Connimo$i Estado do Ins e.specÍo>{ adeudadas en el segun­
do trimestre del aü.o actual.—Hecand ación del a l a i de Julio lUtimo.

06ro^ Las en ejecuctón,
Policía Urbana: Dentmeias y  servicios por los Quardias municipalOB,— 

Servicios del cuerpo de Bomberos.—ARuntos de la  Inspección de carrua­
jes,—Servicios del ramo de Limpiezas.—Comprobación, bajas naturales 
y horas de oonsnmo del gas del alum brado,-Ju icios, viaitaa y comisos 
por las Tonencias de Alcald ía.

Beneficencia: Servicios prestados por Las Casas da Socorro durante la 
semana.

Abaetoe: Recaudación en el Mercado de ganados, —Hecaudación por 
derechos de degüello« precio del ganado« etc,« en el M atadero mmuoi- 
pal.— Precio medio en piusa de comestibles« Líquidos y combustibles.

CemiTOíertos: Inhumaciones durante la semana.
Canal de leabel //: Nómorotl.*' del íioUtin  o/?i:íni de dicho Centro.

a y u n t a m ie n t o

S e s ió n  o r d i n a r i a  d e  í) d e  A g o s t o  d e  1 90 7 ,— .E:í ;U g c /o . 
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde D. Joaquín Sánchez de 
Toca, — Asistierou los Sres. Aífuila, Blanco, Cao, Casaimo- 
va. Cortinas, Diez y González, Fatás, Fernández Victorio, 
Fischer, ja rc ia  Garainendi, Gayo, González Lequeriea, 
Largo Caballero, López Martínez, Madrid, Párraga, Paz y 
Senra,

Se abrió á las diez y  cinco niimitos de la inahíma, pre­
via segunda convocatoria, ifOr no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Diez y González, Largo Gabajlero, 
López Martínez y Madrid, siendo aprobada el acta déla  
sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OPMCIO

Ac LEER nos 1.“ Qnedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho do las Comisiones en .5 del actual, 
y dejarla á disposición do los Sres. Concejales.

2," Qnedar enterarlo de una comunicación de la Jefatura 
de Obras públicas, tnisladaiulo Real orden del Ministerio 
del ramo, por la que se concede A la Sociedad «Tranvía 
del Este de Madrid», concesionaria de uno eléctrico perlas 
calles ríe Ferraz, Moret, Rosales y Benito Gutiérrez, una 
prórroga decuatro meses para terminar las obras dei mismo.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación riel Gobierno civil por la que se 
autoriza la modificación del párrafo primero, caso tercero

del art, 232 de las Ordenanzas Municipales, en ios términos 
acordados por el Exemo. Ayuntamiento.

4, ° Pasar á la Ooniisióii correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, que dispone el cumplimiento y eje- 
eucióü de la sentencia de la Sala tercera del Tribunal Su­
premo, por la que se declara que D, irrancisco Bernard y 
Ramírez (hoy sus herederos) y la Sociedad «Banque Tras- 
atlantique», tienen derecho al abono inmediato del terreno 
que resalte ocupado por el Ayuntamiento, en los solares de 
su propiedad, sitos en las calles de Santa Engracia y  de 
Cristóbal Bordili; y respecto al terreno restante, compren­
dido en el acuerdo municipal do 17 de Noviembre de 1884, 
que el Ayuntamiento lia de manifestar á los propietarios 
dentro del plazo de un mes, si lo considera ó no iiecesajTO A 
los fines de la expropiación convenida, y, transcurrido d i­
cho plazo sin manifestación alguna de la Corporación, ésta 
deberá proceder al pago de la totalidad del valor conve­
nido con los interesados, ó sean ‘21,26í‘38 pesetas,

5. “ Quedar enterado de una comunicación de la Asocia­
ción general de Ganaderos, felicitando al Ayuntamiento 
por el acuerdo adoptado en sesión de 20 del expresado mes, 
de establecer nua mondonguería municipal, Afín de que 
puedan concurrir á ella, con los despojos de sus reses, ios 
ganaderos que lo deseen, y  expresando su confianza de que 
la meritoria campaña empezada en favor del consumidor y  
del verdadero productor, la continuará la Corporación Mu­
nicipal basta lograr que desaparezcan las causas que mo­
tivan los perjuicios que sufre el ganadero en el Mercado y  
Mataderos de Madrid.

ü.“ Aprobar, de conformidad coii la moción de la Alcal­
día Presidencia, fecha 7 del actual, dos presupuestos; tino, 
de 5.984‘52 pesetas, para habilitar con destino á mondon­
guería municipal definitiva, el edificio propiedad del Ayun­
tamiento, sito en el Campillo dei Mundo Nuevo, y  otro, de 
16,301 pesetas, para destinar á secadero de pieles la nave 
Sur del Matadero de vacas-, siendo cargo ambas cantidades 
á minoración de loa ingresos de Mataderos; solicitar del 
■Exemo. Sr, Gobernador civil la excepción de subasta para 
la ejecución de estas obras; por el carácter de urgencia que 
revisten, y autorizar á la Alcaldía Presidencia para llevar­
las á cabo con arreglo á los presupuestos ya indicados y 
como minoración de cliebos ingresos'de los Mataderos, con 
cargo á los que deberá asimismo abonarse el importe de 
las pieles en verde que fuese preciso satisfacer á los intro­
ductores, y que quedarían de pi'opiertad del A^uintainiento 
par.i su vent-i en seco después. '

7. “ Aju'obar las disposiciones de la Alcaldía Presiden­
cia insertas en otro lugar de este Bo l e t ín , reglamentando 
la inversión y ordenación de créditos para satisfacer los 
pedidos de materiales con destino á las obras del Interior,

8, ° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal, en el mes 
de Julio último, y  remitirle al Exemo, Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletin oficial, publicándose tam­
bién en el del Ayuntamiento, '

-■ n.ntamiento de Madrid
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llil-

(^uc;dar enterado de liaber trasladado su res i den da 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes;

Doña Manuela de la Peña Rodrigo, á Valladolid.
Doña Remedios de la Peña rsavarro, A Vallecas.
D. Carlos de la Hoz Rojas,' A Buenos Aires,
D. Emilio García, con su esposa Doña Leonor Martín 

García, su liijo D. Emilio y  madre política Doña Gregoria 
(Joiizaio, A Badajoz

U. Florentino Serra Corregidor, A Barcelona.
D. José SuArez Matilla, á Getafe (Madrid).
Doña Elvira de la Cámara Molina, con su Iñjo D. En­

rique Aguilera de la CAniara, A Santa Cruz de Tenerife 
tCtiimriiis). /

O RDEN D E L D ÍA

A sn n fos  y  líxjiedientKH d ictam inadoii p o r  Jas Cnminioiitm

• C O M ISIÓ N  2 , '‘ — / f r t c íe n t í l í .

10, Reconocer c incluir en ei próximo presupuesto, A fa­
vor de D, Diego González Ubieta, la suma de 2.í)0fi‘08 pe­
setas, importe de los candelabros de fundición de tres bra­
zos suministrados en el mes de Marzo último, para la re- 
fornia del alumbrado dei paseo de Rosales.

1!, Anunciar nueva subasta para la enajenación del so­
tar, núin. II, de la calle del Marqués de Santa Ana, con 
vuelta A la de Casto de Plaseneia, de propiedad municipal, 
con sujeción A ios pliegos de condiciones que rigieron paia 
las anteriormente celebradas, y con la modificación dei pre­
cio tipo, que se tija en 45'OS pesetas metro cuadrado, que 
da un valor total de 12. Ití2‘5tí pesetas; y entendiéndose que 
este precio no podrá servir de precedente para otras tasa­
ciones por las razones que indica el Arquitecto aiunicipal 
en su informe.

12. Celebrar nueva subasta, por iiaber resultado de 
siertas las anteriormente intentadas, para enajenar el solar 
de propiedad municipal, nñm. 47, de la calle del Marqués 
de Santa Ana, con vuelta á la de) Tesoro,, bajo las mismas 
bases que rigieron para las anteriores y con la modiflcación 
del precio tipo, que se fijará en "0 ‘S4 pesetas metro cuadra­
do, que da un valor de 7,010‘08 pesetas, y con la misma 
aclaración que el anterior.,

13. Celebrar nueva subasta, con sujeción A los pliegos 
de condiciones que rigieron para las anteriormente inten­
tadas, para enajenar el solar de propiedad municipal, nú- 
nierüs 6, 8 y 10 modernos, de la travesía de las Vistillas, 
con accesorias A la calle de Badén, rebajando el precio tipo 
A ñ l‘52 pesetas metro cuadrado, con lo cual el valor total 
del terreno es de 11.970‘40 pesetas; modificándose el tipo de 
lianza con arreglo A este importe y con la cláusula que se 
inserta enen los dos anteriores acuerdos.

14. Reconocer A favor de los maquinistas D. José Congil
y D. Valentín Gal indo,de la elevadora de aguas de la Pros­
peridad, la suma de 187‘50 pesetas, A cada uno, por jornales 
extraordinarios devengados desde 14 de Agosto basta 31 de 
Diciembre de 1906, y 93‘75 pesetas, A favor dei fogonero 
Ventura Alvarez, por igual concepto que los anteriores, y 
abonar dichas cantidades, que importan en junto 468‘ 75 pe­
setas, con cargo al concepto último, art, 6.“, cap. IX  del v i­
gente presupuesto. '

15. Realizar por administración la explotación de Jas
aniinciadoras para fijación de anuncios en la vía pública, 
cuyo contrato termina en 31 de Diciembre próximo; y  con­
signar en el presupuesto para 1908 la suma de 15,000 pese­
tas, como rendimientos por el concepto que queda expre­
sado. ^

16. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
Letrados Consistoriales, la iustancia de D. Domingo López, 
en iiombre^y representación de D. Miguel Brea, para que 
le sean abonados los intereses de deiuoi a de 5 por 100, sobro 
las sumas que la Corporación Municipal dejó ile pagarle A 
su tiempo por obras de reparación yeonservación de ios 
pavimentos de empedrados de las vías públicas, de cuyo 
servicio fué contratista en el año de 1901.

COMISIÓN 3.'^— P o i í c í a  U rba n a . ,

A petición del Sr, Largo Caballero quedaron sobre la

mesa dos informes proponiendo, como consecuencia del ex­
pediente instruido por denuncia relativa al servicio de 
pozos negros, la imposición de dos meses de privación de 
haber al Arquitecto Director de Fontanería; y que se rein­
tegren por el suministrante ele arrastres las cantidades per­
cibidas en las listas de Enero último, por el servicio corres­
pondiente de los domingos; la Ecpai'ación de tres Revisores 
Veterinarios municipales y dos votos particulares A los an­
terio íes intorni es. .

A petición del Sr. Casanueva, que.ló sobre la'mesa otro 
informe proponiendo, de conCoi midad con la moción de la 
Alcaldía Presidencia, la sustitución del actual sistema de 
conducción de cai'nes del Matadero, por el de carros-aiito- 

.-móviies, y la celebración de concurso para su prestación, 
con arreglo A los pliegos de condiciones formados al efecto.’

17. Conceder licencia para instalar dos grupos electró­
genos compuestos de dos motores A gas pobre, uno de 7ü 
caballos de fuerza y otro de 80; dos dinamos y tres gasó­
genos comunes á ambos motores, en la fábrica deelectriei 
dad establecida en la calle de A basca I. '

18. Ooiieedér licencia para la apertura de mía vaquería 
en la casa, núni. 8, de la calle do Alberto .Aguilera, en­
sanche.

19. Conceder licencia para la apertura de otra vaquería
en la casa, núm. .30, de la calle de Fernández de los Ríos, 
ensanche. -

20. Nombrar capataz primero del Cuerpo de. bomberos, 
con el haber anual de 2.202 pesetas, en vacante por falle­
cimiento de D.,Andrés Parra, á D, Ventura Castiñeira y 
Torres, capataz segundo, A quien reglamentariamente co­
rresponde el ascenso,

21. Autorizar el gasto de 4.025 pesetas, con cargo al 
capitulo III, art. 3.°, concepto I.” del vigente presupuesto, 
para la adquisición de material con destino A las necesida­
des del servicio de pozos negros, durante el tercer trimestre 
del año actual.

22. Autorizar el gasto de ,3.125 pesetas, con cargo al 
capítulo III, art. 3,", concepto 3." del vigente presupuesto, 
para la adquisición de materiales con destino A las necesi­
dades de) servicio de pozos negros, durante ei tercer tri­
mestre del año actual.

Votaron en contra de los dos precedentes acuerdos los 
Sres. Largo Caballero, Casanueva y Fischer.

2.3. Anunciar nuevo concurso, por término de quince 
días, por haber sido declarados desiertos los dos anterior­
mente anunciados, para la provisión de una plaza de ma­
quinista segundo del ramo de Incendios, con el haber anual 
de 1.500 pesetas, modificando las bases del concurso en el 
sentido de admitir en el mismo A todos aquellos que, sin 
poseer el título de peritos mecánicos, justifiquen plenamen­
te haber practicado en máquinas, ó sometiéndolos además 
A un examen oral sobre descripción de una máquina de 
v.npor y de una bomba y su manejo, y los consiguientes 
ejercicios prácticos; yadmítir en el referido concurso al per­
sonal del Cuerpo de bomberos que lo desee y se considere 
apto para desempeñar ei cargo de maquinista,

COMISIÓN 4,“— Oiíi-as.
A petición del Sr. Fischer quedó sobre la mes,a un in­

forme proponiendo la aprobación de tira de cuerdas para 
la construcción de un edificio'destinado A cinematógrafo 
en el solar, núm, 3, de la .plaza de Bilbao, y el abono al 
propietario de la cantidad de 1. i91'96 pesetas, importe del 
terreno que se expropia para via pública.

24. Conceder licencia para construir unos pabellones 
destinados A tribunas en la iglesia de San Ildefonso, situada 
en la plaza del mismo nombre.

25. Conceder licencia para reformar el ascensor hidráu­
lico de la casa, núm. 21, do la calle de .Juan ile Mena,

26. Conceder licencia para construir una casa y  muro 
de cerramiento en un solar de la callo de Abadía, con vue) - 
ta al arroyo Abroñigal, extrarradio,

. Conceder licencia para construir una casa liotel en 
la calle de la Constancia, núm. 44 provisional, barrio de la 
Rrosperidact.

28. Conceder licencia para construir una casa de planta 
bajá en un solar situado en la calle de Santa Matilde, con 
vuelta á la de Abril, extrarradio.

29. Conceder licencia para construir tres viviendas en

Ayuntamiento ̂ d*
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el solar, iiúm. 151, de la calle de Bravo Mmillo, extra­
rradio.

30. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa, núm. 127, de la calle de Bravo Morillo,

31. Conceder licencia para ejecutar obras de reformn 
en la casa, núm, 8, de la calle de Istúriz, extrarradio.

32. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa, mira. 5, de la calle de Wad-Eas, extra­
rradio.

33. Devolver A D. Tomás Ortiz Izquierdo, tres Obliga­
ciones de expropiaciones del Interior que le fueron reteni­
das al otorgarse la escritura de eompraveiUa do la casa, 
número 18, de la carrera de San Jerónimo, por hallarse 
gravada con una carga de fai'ol y sereno, toda vez que ha 
sido redimido dicho censo; y oficiar en este sentido á la Di­
rección de la Caja general de Depósitos.

A petición del Sr. Beqnerica, quedó sobre la mesa otro 
informe proponiendo la concesión de licencia A la Sociedad 
de Oasifieaeion Industrial, para instalar una linea aórea de 
conducción de íiúido eléctrico A los barrios de la Guinda­
lera y Brosperidad.

34. Aprobar ias siguientes conclusiones:
a) Informar favorablemente á la superioridad el pro­

yecto presentado por la Compañía del Ferrocarril del Norte, 
de un puente metálico en sustitución del paso A nivel de 
San Antonio de la Florida, siempre que su anchura no sea 
menor de 15 metros, circuntancia que se había de recabar 
de la expresada Compañía, así como la de que no tendrá 
derecho A indemnización alguna si el Municipio decidiera 
algún día adoptar la solución de hacej' paso inferior para el 
acceso á la calle del Marqués deUrquljo.

hj Que el camino que lia de hacerse por cuenta de la 
Compañía eléctrica Madrileña de Tracción, según está con­
venido pm' acuerdo municipal de 14 de Septiembre de 1808, 
tenga también el ancho i'efei ido, aceptándose para llevarlo 
A la práctica la solución propuesta por la Compañía del 
Norte en 3 de Mayo de 1809, para lo cual deberán enten­
derse ambas Compañías, ejecutando la de Tracción las que 
le correspondan cuanto antes y medíante el replanteo que 
habrá de fijar e! Sr. Ingeniero de Vías públicas municipa­
les; entendiéndose que todos los gastos de esta vía y las 
responsabilidades que pudieran derivarse de sn ejecución 
serán de su exclusiva cuenta y riesgo.

cj Que se tenga en cuenta que la Compañía del Norte, 
trata de ampliar A 60 metros el paso á nivel de 19‘ 20 que 
hoy ocupan sus vías, para lo cual ocuparía un trozo de la 
calle del Marqués de Urquijo, que quedarla sustituido-por 
el paso superior proyeetado, apropiando la Compañía una 
sáperticie de terreno de la vía pública, que en modo alguno 
podrá ocupar sin la autorización previa del Fxemo. Ayun­
tamiento, para lo cual será preciso practicar el oportuno 
deslinde para que en todo tiempo queden garantidos los 
derechos de) Municipio.

dj Que se haga saber A la Compañía del Norte la nece­
sidad de comenzar cuanto antes los trabajos necesarios para 
que desaparezcan los obstáculos que puedan oponerse A la 
construcción del camino de acceso al puente, desde la glo­
rieta de San Antonio de la Florida, para que la Compañía 
de Tracción pueda comenzar los suyos, insistiendo en que 
procure hacer algún sácrifioio en la parte de terreno y cons­
trucciones que cede, siquiera sea en compensación de los 
beneficios que ha de reportarle la mayor amplitud de sus 
vías, pues como queda dicho, viene A terminar el segundo 
estribo del puente, 40‘80 metros más allá de donde hoy ter­
mina, en la calle del Marqués de Urquijo,

y  otorgar un expresivo voto de gracias á favor del Ex­
celentísimo Sr. Ministro de Fomento, por sus buenos oficios 
cerca de la Compañía de! ferrocarril del Norte, para la ins­
talación de la pasarela en sustitución del paso A nivel de 
San Antonio de la Florida, y por haber llevado un proyecto 
de ley A las Cortes, aprobatorio do la construcción de un 
puente de hierro frente al pasco del liey, en sustitución del 
Puente Verde. ,

D, Antonio Hernández Cornejo; A Médico tercero, con pese­
tas 2.100 anuales, U. Carlos Cases Santamarina; A Médico 
tercero, con 1,750 pesetas, D. Eduardo Toledo y Toledo, 
por corresponder la vacante ai turno de antigüedad; A M é­
dico gratificado con 750 pesetas, A- D, José María Martínez 
y Gómez, todos los cuales ocupan el primer lugar en las 
escalas respectivas; entendiéndose estos ascensos á efectos 
de la clasificación de haberes pasivos desde el dia siguien­
te al en que ocurrió la vacante.

36. Nombrar Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal á D. Fernando Mateos Aguirre, con sujeción 7i 
las prescripciones reglamentarias.

COMISIÓN ò.’̂ —Bensflcencia,

35. Aprobar los siguientes ascensos para la provisión de 
una plaza de Médico primero de la Beneficencia municipal, 
vacante por fallecí míen to do D. José Aguilar Molina; A Mé­
dico primero, D. Vicente Gómez Matías; A Médico segundo.

COMISIÓN 6.“̂— íl7iS(i7icAe.

37. Aprobar la distribución de fondos pai'a el presente 
mes de Agosto, por cuenta del presupuesto vigente del En­
sanche.

38. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 22, de la calle del Españoleto.

39. Adjudicar al propietario de la finca, núm. 32, de la 
calle de Áiinagro, con vuelta A la del .Marqués del Riaca], 
una parcela de 3*53 metros cnadi-ados, procedente de la 
vía pública, que de la tira de cuerdas pi-acticada, resulta 
agregable al solfir contiguo, previo ingreso en los fondos 
municipales del Ensanche de 295*68 pesetas, en que ha sido 
valorada por el Arquitecto municipal y cumplimiento de 
los i'equisitos legales establecidos; y conceder licencia para 
constr'uir en el expresado solar, con objeto de ampliar la 
primera de dichas fincas,

40. Conceder licenciaparaejecutarobrasde reparación 
en la casa, núm. H , de la calle de Fernando el Santo.

41. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta, con arreglo 
A ellos y con sujeción A los precios tipos que-en los mismos 
se indican, para contratar el suministro de maderas con 
destino A los diferentes servicios municipales, desde 1.“ 
de Enero de 1908 A 31 de Diciembre de 1911; calculándose 
el importe anual de este suministro, al solo efecto de la 
constitución de fianza, en 20.000 pesetas, que serán cargo A 
las partidas correspondientes de los respectivos presu­
puestos.

42. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta con sujeción 
al cuadro de precios tipos que A continuación se expresan, 
para contratar el suministro de ladrillos, tejas y baldosas, 
con destino A los diferentes servicios municipales, desde el 
día en qne se comunique A las dependencias A quienes 
afecta la contrata el otorgamiento de la correspondiente 
escritura, hasta 31 de Diciembre de 1911, siendo cargo el 
importe anual de este servicio, que se calcula de 20,000 pe­
setas, al solo efecto de i a constitución de fianza, A las partí- 
diis que al efecto se consignarán en los respectivos presu­
puestos:

Cuadro de precios tipos.
Pesetas.

Ladrillo recocho, el 100..........................................  3'50
Idem santo, carro de cabida de un metro cúbico.. 7*50
Tejas, el 100...........................................................  8
Baldosas, Id ............................................................. 9

43. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  
económico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para contratar la construcción de un trozo de alean-, 
tarlila por la calle de Alberto Aguilera, entre las de Galileo 
y Vallchermoso, en una longitud aproximada de 135 me­
tros, en el precio tipo de 31.520*79 pesetas, que serán cargo 
al cap, IV , art. 3.“ , concepto ñ.", zona primera del vigente 
presupuesto del Ensanche, ó en su defecto y  si no hubiera 
tiempo material de terminar las obras, con cargo al crédito 
que con dicho objeto habrá de figurar en el presupuesto 
de 1908.

. A petición del Sr. Lequerica quedó sobre la mesa un 
informe proponiendo la inclusión en el estado de expropia­
ciones de la tercera zona, aprobado por el Excrao. Ayunta­
miento en 15 de Marzo último, de Io§ créditos reconocidos 
A favor de los propietarios de fincas expropiadas para la 
ejecución del desmonte que se efectúa en el primer trayecto 
de la calle de Méndez Alvaro,

í

n a -I; |i d i
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Adición.

COMISION Mercados.

'tJ. Aprobar un presupuesto, importante 14.280‘ 75 pese­
tas, para obras de ampliación, en las que actualmente se 
ejecutan por el contratista D. Claudio Gutiérrez, para la re­
forma y reparación en el mercado de la Cebada, y  que de- 
bei'A llevar á cabo el mismo contratista con arreglo al plie­
go de condiciones que sirvió de base á la subasta de las pri­
meras obras.

Alionar al referido D. Claudio Gutiérrez la suma de pé­
selas 8.217‘ fi6, importe de la tercera certificación de la obra 
subastada y ya ejecutada, con cargo A las 26.250 que figu­
ran en el cap. VI, art, íl.", concepto 2." de] presupuesto v i­
gente.

Conceder una prórroga de dos meses al repetido Don 
Claudio Gutiérrez, para terminar, tanto las obras para que 
fué !a subasta, como las de ampliación, cuyo presupuesto 
aiiorn se apiueba; y .

Que el importe de todas ellas, ó sea el de las U,28Ü'75 
pesetas de ampliación y el de las 22,7i5‘37 pesetas que que­
da como resto no percibido por e! contratista, dei presu­
puesto porque se anunció la subasta, y que en junto hacen 
37 026'12 pesetas, se inclujmn, como crédito reconocido, en 
e! presupuesto para 1908.

A petición del Sr. Kischer quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo la aprobación del proyecto presentado por 
D. Ventura López Cote ri lia y D. Ricardo Hernández y Ga-

llego Figueroa, para construir y explotar un mercado de 
abastos en el barrio de Salamanca.

45. Aprobar un presupuesto de 773'30 pesetas, con cargo 
al cap. VI, art 3.” , concepto 2.’’ del vigente, para la adqui­
sición de inodoros, lavabos, tubería y demás materiales ne­
cesarios para completar la reforma y terminar las obras ini­
ciadas en los retretes de la planta baja del inercado de la 
Cebada.

Pi'opnaicionct«.

46. Tomar en consideración y pasar ;V la Comisión co 
rrespondiente, una del Sr. Cortinas y otros Sres. Conceja­
les, para que el Ayuntamiento acuerde abrir una vía de :0 
metros que, partiendo del encuentro de la plaza de San 
Marcial con la cuesta de San Vicente, tomando la calle de 
Asturias, vaya por el paseo.Alto del Rey A cruzar la calle 
de Figueras y termine en el paseo del Rey, frente A la es­
tación,del Norte.

47. Otra del Sr, Gayo y otros Sres. Concejales, para que 
no se consientan L’ ireular por el viaducto de la calle de Se­
govia carros arrastrados por más de dos caballerías; y

48. Otra del Sr. Fisclier y otros Sres. Concejales, para 
que se revoque el acuerdo municipal que dispuso no admi- 
lir retenciones de los sueldos ele empleados.

49. Otorgar un voto de gracias al Ayuntamiento de Va­
lencia, por las atenciones que lia dispensado A la Comisión 
de este Municipio que ha concurrido A los festejos reciente­
mente celebrados en aquella Capital, .

Se levantó la sesión á las diez y cuarenta minutos.*

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE AGOSTO

tipluloi
GASTOS OS 

Sg piEO ¡uieilatg.
LIGATORíO':

Ig pit£3 llfeilble.
1 GASTOS 

V 01 u a ' a r t ot.
TOTAL

PfiseLa?).
1." Gastos del Ayuntamiento........................................... 93.421*57 32.379*62 . » 125.801*19
2.“ Policía de seguridad.................................................. 119.339*99 23.684‘02 143.024*01
,3.“ Policía urbana y rural.............................  , 265.293*75 178,999*10 :* 444,292*85
4.“ Instrucción pública.................................................. 50.224*15 > » 50.224*15
5." Beneficencia........................................ 123.057*99 !» » 123.057*99
6.° Obras públicas.............................................. 164.919*12 148.658‘6i > 313.577*7.3
l .° Corrección pública.................................. . 33.134'50 > * 33.i34‘50
e." Montes........................................ > > > »
9.« Cargas.................................................... 1.492.431*39 ift » 1,492.431*39

le.® Obras de nueva construcción.................. 995'47 1.666*67 » 2,662*14
u.® Imprevistos............................ 1» 9,G62‘16 » 9.662*16
12.® Resultas........................ 25.000 > 25.000

1 T o t a l e s ....................................... 2.367.817*9.3 395.050*18 > 2.762.868*11

Orden dol día para ¡a seaión del II de Ipütii de lOOi,

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se deses­
tima ei recurso de alzada interpuesto porlas Compañías de 
tranvías, contra acuerdo municipal que concedió la explo­
tación de ómnibus auiomóvilcs para el servicio público.

3. Comunicación del Gobierno civil remitiendo copia de 
sentencia del Tribuna) provincial Contencioso Administra­
tivo, por la que se declara caducado, con costas, el recurso 
interpuesto por D. Bruno Zaldo contra providencia guber­
nativa, confirmatoria de acuerdo municipal que denegó al 
recurrente la concesión de aprovechamiento de las aguas 
fecales del arroyo Careabón como fuerza motriz,

4. Comunicación del Gobierno civil por la que se revo­
ca un acuerdo municipal que denegó licencia para la cons­
trucción de un cobertizo en la finca, núm. 143, de la calle 
de Fnencarral.

5. Moción de la Alcaldía proponiendo se amplié la emi­
sión de Cédulas del Ensanche, A la suma aprobada por la 
sapertorídad, para terminar el pago de las cantidades que

se adeudan por expropiaciones de terrenos para las vías 
públicas y  la forma en que liabrA de atenderse A los gastos 
que demande la tirada y emisión de los nuevos títulos,

O RDEN D E L  D ÍA  '

Asuntos y expedientes dictaminados por Ins Onmisiones.

S o b re  l )i

COMISIÓN —Policía Urbana.

6. Proponiendo, como consecuencia del expediento ins­
truido por denuncia relativa al servido de pozos negros, la 
imposición de dos meses de priv.adón de haber al Arquitec­
to Director de Fontanería, y que se reintegren por el sumi­
nistrante de arrastres las cantidades percibidas en las listas 
de Enero iiltimo, por el servicio correspondiente do loa do­
mingos.

Voto particular de un Sr, Vocal de la Comisión, propo­
niendo se amplíe el expfediente con nuevos datos para, en 
su vista, resolver lo procedente.

7. Proponiendo, como consecuencia del expediente ins­
truido A tres Revisores Veterinarios, |_la separación de) 
Cuerpo.

Voto particular al anterior informe.

I I
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y. Proponiendo, de conformidad con la moción de la 

Alcaldía Preaidencia, la sustitución del actual sistema de 
conducción de carnes del Matadero, por el de carros-auto­
móviles, y la celebración de un concurso para su presta­
ción, con arreí,do A los pliegos de condiciones formados al 
efecto.

. COMISIÓN 4.®— Obras.
9. Proponiendo la aprobación de tira de cuerdas para 

la construcción de un edificio destinado á cinematógrafo 
en el solar, minierò 3, de la plaza de Bilbao; y el abono 
al propietario de la cantidad de 1.191‘ 96 pesetas, importe 
de! terreno que se expropia para via pública.

10, Proponiendo la concesión de licencia ú la Sociedad 
de Grasjíicacíóii Industrial, para instalar una línea aérea de' 
conducción de liúido eléctrico A los barrios de la Guinda­
lera y Prosperidad,

COMISIÓN 6.“— Ensanche.

U. Proponiendo ia inclusión en el estado de expropia­
ciones de la tercera zona, aprobado por el Exemo. Ayun­
tamiento en 15 de Marzo ÚUimo, de los créditos reconoci­
dos A favor de los propietarios de tincas expropiadas para 
la ejecución del desmonte que se efectúa en el primer tra­
yecto de la calle de Méndez Alvaro.

COMISIÓN 8,'̂ — Jffiróados.
12. Proponiendo la aprobación del proyecto presentado 

por Ü. Ventura López Coterilla y D, Ricardo Hernández y 
Gallego Figueroa, para construir y explotar un mercado 
de Abastos en el barrio de Salamanca.

I*e ii iic v u  (lespac iio .

COMISIÓN Gobierno interior.
13. Proponiendo los pliegos de condiciones pára el su­

ministro, por subasta, de los piensos necesarios para el 
ganado de varias dependencias municipales, ampliando el 
plazo de «iuracióii del contrato hasta 31 de Diciembre 
de líllO.

14. Propmiiemlo la eoncesión de excedencia reglumen-
laria A un auxiliar de íseereta ría ; la provisión de esta 
plaza y  otra de igual clase de lainisinu, vacante, por as­
censo, y sn resulta. ,

15. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 3.", 
se provea por antigüedad una plaza de Oficial de cuarta 
clase del segundo grupo de .Adininisíraeión, vacante por de­
función, y  su resulta.

16. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué del suministro de carbones y lefias A varias depen­
dencias municipales, durante los años 1905 y  1906.

C O M IS IÓ N  2 . " — f / U C i f i í i d « ,

17. Proponiendo se conceda la pensión de 333‘33 pese­
tas anuales, A un guardia miinieipa!.

18. Pi’opuniendo se deje libre y expedita la acción del 
Miiiistei'io de la Guerra, para el emplazamiento do un edi­
ficio inilitFir proyectado enire las callos de Ferraz, Moret, 
Martín de los lloros y  Romero Robleilo. -

Comisión 3.*'— Polida Urbana.
19. Proponiendo )n eelebnición de concurso para el ser­

vicio de arrastre del material de pozos negros, )a aprotm- 
cióii de los pliegos de condiciones al efecto, y que se auto­
rice A la Alcaldía Presidencia para que, provisionalmente, 
fije el precio de arrastres de diciio servicio.

20. Proponiendo la celebración de concursos para ad­
quirir uii tonto cilindrico, con destino A los talleres del 
ramo de Incendios, y materiales destinados A la constiaic- 
oión de enchufes del manga je del mismo ramo,

21. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
establecer una tripería, aneja al Matadero, en la calle del 
PeSón, iiúm. 46,

COMISIÓN 4.“— Obras,
22. Proponiendo la concesión de licencia para cunstruir 

una casa do planta baja en un solar de la calle do PradÜlo, 
extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir

otra casa de planta baja en un solar de la calle de San V a­
leriano, extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutan 
obras de ampliación en una casa de la calle de Ferrer del 
Río, extrarradio,

25. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y  reforma en la casa, mlm. 12, de la 
calle de López de Hoyos, extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obi'as de ampliación y reforma en la casa, núm. 19, de la 
calle de San Raimundo, extrarradio.

27. Proponiendo ia ’ concesión de licencia para aumen­
tar un piso A una casa sita en los altos de Amaniel, extra­
rradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso segando A la casa en construcción, núm. 25, de 
la calle del Pez.

29. Proponiendo, de conformidad con los Sres. Letrados 
Consistoriales, se desista de la interposición del recurso 
contencioso acordado contra providencia del Excelciitísi- 
ino Sr, Gobernador, revocatoria del acuerdo municipal que 
negó la concesión de licencia para eonstrnir unos cobertizos 
en e! solar, números .'13, 35 y 37, de la calle de Buena vista.

COMISIÓN ' —Ensanche.

.30. Proponiendo la concesión de Hceneia para construir 
una casa en la callo del Marqués del Riscal, núm. 4, con 
vuelta A la de Monte Esquinza.

31. Proponiendo la concesión de licencia para eoiistruíi' 
una casa interior en un solar situado en la plaza de la Mon- 
cloa, núm. í, con vuelta al paseo de San Bernardino.

32. Pi'opeiiiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en la glorieta de las Delicias.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón ampliando un edificio existente en la calle de 
Espronceda,

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Manzanares.

35. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
la casa, núm. 42, de la calle de Claudio Coello.

36. Proponiendo la concesión de licencia para ediflear 
una nave y un cobertizo provisional en uii solar contiguo 
a! núm. 14, de la calle de Romero Robledo.

37. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una nave en el interior de una finca situada en el camino 
bajo de VioAlvaro.

38. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja en el solar, núm. 21, de la calle 
de Zurbaup.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pequeño edificio ampliando Ja finca, núm, 23, de la ron­
da de Atocha, '

40. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos en la casa, núm. 15, de la calle de Meléndez 
Valdés, ■ '

41. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa. núm. 28, de la calle de Zurbano.

42. Proponiendo ia concesión de licencia para obras de 
reforma en el hotel, núm. 38, de la calle de Lista.

43. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca, núm, 23, de la calle del Cisne,

44. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
ampliación en la ¡inca, núm. 5, del paseo de la Castellana.

45. Proponiendo, de conformidad con lo establecido en 
el último pArraCo del art. 4.“ de la vigente ley de Ensanche, 
se declare que los propietarios de unos terrenos expropia­
dos con destino A las calles de Ayala, Don Ramón de la 
Cruz, Diego de León, Velâzquez, Herniosilla y Núñez de 
Balboa, han perdido el derecho al interés del 4 por 100 
anual por ocupación de los mismos, reconocido poi' acuer­
dos municipales de 15 de Diciembre de 1899 y 26 de Enero 
y  25 de Marzo de 1900.

46. Proponiendo, para cumplimiento de una sentencia 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo, se declare no es 
llegado el caso de proceder A la expropiación de los terre­
nos necesarios para apertura de la calle de Cristóbal Bor­
diti, y que los únicos liquidables pertenecientes A los pro­
pietarios de quienes se trata, son los ocupados por la calle 
de Santa Engracia.
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47. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos que proviene el art. 4.“ de la vigente 
ley de Ensanclie y disposiciones aclaratorias á la misma, 
para la liquidación y pago de dos parcelas de terrenos ex­
propiados con destino á la calle de las Peñuelas, sobre la 
base de la cesión gratuita de la mitad y abono del resto á 
los precios de 3‘25 y  8‘35 pesetas metro cuadrado, en las 
Cédalas del Ensanche, por todo su valor nominal, sin re­
conocimiento de intereses.

COJÍI9IÓN LlqUIDADOBA DE HESULTAS
48. Proponiendo ia aplicación que deben tener las Obli­

gaciones municipales de Eesultas, emisión en 1898, exis­
tentes en cartera, y  que la nueva emisión se considere 
como ampliación de la anterior,

49. Proponiendo el reconocimiento y  canje por Obliga­
ciones do Eesuitas, de un crédito de 19,950 pesetas, adeu­
dado á la Sociedad de Electricidad dei Mediodía, por ha­
berlo satisfecho indebidamente, como penalidad, en el ex­
pediente de licencia para instalación de máquinas.

P. A. del Sr. Secretario, ei Oficial Mayor, llduardoVela.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
. ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
designar al Sr. Concejal D. Santiago Oascón para que inte­
rinamente, y durante la enfermedad del Sr. D. Nicolás Mar­
tín y  ausencia del Sr. U. Heliodoro Suárez inelán, se haga 
cargo de! despacho de la Tenencia de Alcaidía del distrito 
del Congreso,

Madrid 7 de Agosto de 1907.—El Alcalde Presidente, 
Joíujitin Sánchez de Toca.

Ea confusión observada por la Alcaldía Presidencia en 
la Administración municipal en cuanto á los requisitos que 
han de proceder á la inversión de los créditos presupuestos, 
revela la falta de un criterio definido respecto á lo que las 
leyes y disposiciones complementarias pertinentes han esta­
blecido en materia tan importante para ia buena marcha 
económico administrativa de los Municipios, como lo es la 
distribución é inversión de fondos y ordenación de pagos.

Tres créditos existen en el presupuesto vigente con 
cláusula de poder disponer la Alcaldía la inversión de una 
parte de aquellos; para ia de otros referentes á obras, se 
establece que el Excuio. Ayuntamiento acordará el plan 
para la inversión; nada se dispone en cuanto á los demás, 
invirtiéndose por la Alcaldía á su vencimiento y sin espe­
cial acuerdo municipal los créditos de haberes personales y 
demás que constituyen el presupuesto de gastos con la sola 
excepción de los que están afectos á materiales ú obras de 
determinados servicios que excediendo de .500 pesetas, se 
somete el gasto á la aprobación del Exemo. Ayuntamiento, 
práctica que tiene por único fundamento legal un acuerdo 
del Exemo. Ayuntamiento de 25 de Enero de 1875 y que 
ocasiona una larga tramitación, demorando, por consi­
guiente, la realización ó atención del servicio, con perjuicio 
siempre para ei vecindario y muchas veces para el Eirario 
munieipal.

Tales procedimientos arbitrarios constituyen á esta A l­
caidía en la obligación de fijar sus atribuciones y deberes 
en tan esencial cuestión, para que al tratar de aprobar las 
cuentas generales del presupuesto, puedan señalarse las 
responsabilidades que pudieran aparecer respecto á la dis­
tribución é inversión de fondos y para que se hagan mayo­
res las garantías de orden y efectividad de los servicios, 
tanto para el Exemo. Ayuntamiento como para el vecin­
dario.

Considerando, que lo que al Ayuntamiento compete en 
virtud del art. 4.“, párrafo pii mero, apartado 3,“ del ar­
tículo 72 y  nrticulos 1.33, 154 y  155 de ¡a ley .Municipal, es 
la formación anualmente del proyecto de presupuesto, com­
prendiendo en la masa de gastos todos aquellos compromi­

sos que hayan sido contraídos válidamente ó estén impues­
tos por las leyes generales del Reino, y  proponiendo con 
entera liheitad dentro de las materias de su exclusiva coiu- 
peteucia los erédit ''S que demanden las necesidades de los 
servicios; procediendo, sin embargo, con tai parsimonia y 
previsión délas necesidades que todas ias consignaciones 
sean his cifras exactas ó muy aproximadas de la cuantía 
de los servicios, no dejando sin crédito servicios indispen­
sables o con dotación deficiente aquellos que tienen carác­
ter permanente y  nunca establecer consignaciones para 
servicios no estudiados y aprobados, cuyas malas prácticas 
y el cumplimiento aparente del precepto legal que manda 
presentar los presupuestos nivelados, obligan á recurrir en 
el eálculo de los ingresos á cifras ficticias y á arbitrios ilu­
sorios con perjuicio del crédito municipal y  con manifiesta 
infracción de la Real orden circular de la Dirección general 
de Administi aeióii local de I," de Junio de 1888 y la de 10 
de Julio siguiente, regla torcera de la Real orden de 14 de 
Marzo de 1890 y Real orden de 22 de Febrero de 1892, dic­
tadas con el fin de que los presupuestos municipales estan­
do perfectamente nivelados marquen una administración 
próspera, evitando á los Gobernadores civiles, el uso de la 
facultad de corregir las extralimitaciones cometidas que 
les concede la regla segunda de la Real orden de 14 de 
Marzo de 1890.

Considerando, que,la facultad del Ayuntamiento de 
determinar, repartir, recaudar é invertir los fondos, de que 
habla el caso tercero, art. 72 de la ley Municipal, es de 
carácter puramente adjetivo por cuanto se refiere solo á la 
formación del proyecto de presupuesto ó plan de obligacio­
nes y necesidades y los recursos para atenderlas, que debe 
aprobar la Junta Municipal para tener validez legal y á la 
distribución mensual de fondos que le eneomienda el ar­
tículo 155 de la propia ley, como garantía de que una im­
prudencia del Ordenador de Pagos, produjese la inversión 
en un raes de créditos votados para todo el año.

Conúderando, que la disposición segunda de la Real or­
den de 31 de Mayo de 1886, expresa que los Ayuntamientos 
aprobarán para cada mes una distribución de fondos por 
capítulos de los presupuestos sin descender á otro detalle, 
con arreglo á lo cual los Ordenadores de Pagos dispondrán 
el abono de las Obligaciones, informándose en el mismo 
sentido la regla décima de la circular de la Dirección ge­
neral de Administración local de de Junio siguiente.

Considerando que residenciadas todas las facultades de 
la Corporación Municipal en materia económica en la for­
mación del proyecto de presupuesto y distribución mensual 
de fondos por capítulos, con arreglo al art. 4.“ , caso ter­
cero, art. 72 y artículos 133, 154 y 155 de la ley Munici­
pal y Real orden de 4 de Mayo de 1886, y señaladas las 
funciones del Alcalde Presidente en el art. 114 de ia misma 
ley, como ejecutor de los acuerdos lunnieipales, Ordenador 
de Pagos y Jefe de la inversión de fondos y su contabilidad, 
y no teniendo validez ninguna ei acuerdo munieipal de 25 
de Enero de 1875, porque á más de ser anterior á la ley 
Municipal, pugna con los preceptos de ésta, es indiscutible 
que formado ei presupuesto de gastos como está mandado, 
y aprobada la distribución mensual de fondos por ei Ayun­
tamiento, entra en las facultades de la Alcaldía y es deber 
de !a misma el proceder á la ejecución de tales acuerdos sin 
nuevas decisiones del Concejo, en aquello cuya aplicación 
hubiesen ó no determinado expresa ó nominativamente el 
Ayuntamiento y  la Junta Munieipal al formar el presu­
puesto, y siendo tales facultades de la Alcaldía tan absolutas 
y exclusivas que según declaró la Real orden de 22 de No­
viembre de 1877, los Concejales que fiscalizan los actos del 
Alcalde como Ordenador y  Jefe de la inversión de fondos, 
invaden sus atribuciones, incurriendo en la responsabilidad 
de los ai'tículos 180 y 189 de la ley Municipal, teoría con­
firmada en la Rea! orden de 20 de labrero de 1880 y la 
de 13 de Abril de 1892, que confirmó otra de 31 de Mayo 
de 1886, declaró que sólo al tratar déla rendición y justifi­
cación de las cuentas anuales, es cuando se puede entrar 
en el detalle de la inversión de fondos, en igual forma tpie 
loa presupuestos á que se refieren.

Considerando, que la ley de Contabilidad del Estado 
de 25 de Junio de 1870, de aplicación á la Hacienda muni­
cipal por precepto del art. 132 de ia ley orgánica de los 
Ayuntamientos, guarda perfecta armonía con la ley Muni-
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cipal y disposiciones aclaratorias respecto A las atribucio­
nes exclusivas de! Alcalde para invertir créditos dentro de 
las cifras aiitonnadas en la distribución mensual de fondos 
y de las consignaciones del presupuesto al establecer en su 
articulo 31 tjue á las Cortes (Junta Municipal) compete dis­
cutir y votar los presupuestos, y para cada mes - dice en 
su art. 3(5—se aprobará en Consejo de Ministros (Excelen­
tísimo Ayuntamiento) una distribución de fondos por capí­
tulos con sujeción á la cual la Ordenación de Pagos dispon­
drá el abono de las Obligaciones, tiuedando sujetos los Mi­
nistros (los vOcaldes) que faltaren á la ley en la aplicación 
y distribución de fondos públicos á las penas previstas por 
el Codigo penal para ¡os que distraen de sn objeto, dinero, 
efectos ó cualquiera otra cosa recibida en depósito ó admi­
nistra cióii (art, 34). Establece el art. 48, que cada Ministro 
ordenará ó dispondrá los gastos propios de Jos servicios de 
su departamento, facultad ésta que con arreglo á In ley 
de 25 de Junio de 1880 y art, 1 de! Real decreto de 1.“ de 
Mayo de 1883, se entiende limitada ai importe de los crédi­
tos autorizados en el presupuesto ó que se concedan después 
por los trámites legales.

Considerando, que los gastos del presupuesto municipal 
vigente pueden clasificarse en cuatro categorías; obligato­
rios ̂ por leyes especiales; obligatorios nominativos, por 
contratos ó compromisos anteriores del Ayuntamiento por 
deudas, servicios ú obras, ó para poder llenar los ñnes de 
la administración ó policía muuieipai, como anualidad de 
las Deudas consolidadas, sostenimiento de los asilos y es- 
tableeimientos benéficos, niatciiales y  herramienta para 
los trabajes con obreros municipales, haberes y jornales y 
maniUención de ganado; obiigaiorios de cuantía indeter­
minada, referentes á obras y servicios nuevos imprevistes, 
para ios cuales se consigna un crédito de modo abstracto, 
y voinnlarios, como subvenciones y auxilios benéficos; y 
si bien los de la tercera categoría, para resolver en defini­
tiva de su enunciación, es indispensable nuevo acuerdo del 
Ayuntamiento en cada caso de aplicación, no hay razón 
legal ni lógica para que los demás gastos se sometan á nue­
vo cuiiocimienio y acuerdo del Concejo, sin inmiscuirse en 
las facultades exclusivas de la Alcaldía, y  entorpeciendo 
con ello la maicha administrativa, vengo en disponer:

1,“ Que correspoiidieiiclo á la Alcaldía Ih'esidencia la 
inversión y ordenación de los fondos mu ieipales para las 
ateiiL'íones y obligaciones consignadas expresamente en el 
presupuesto municipal, dentro de la cifra aprobada por el 
Exemo. Ayuntaiuieiiio en la distribución mensual, lodos 
los Jefes de las dependencias municipales deberán solicitar 
por separado, mensual ó trímesti almente, la cantidad ne­

cesaria para cada obra ó servicio, expresando el crédito 
del presupuesto A que tiene aplicación el gasto y  las cir­
cunstancias que sirvan para determinar el servicio. Emiti­
do informe por la Contaduría, se elevarán al conocimiento 
y resolución de la Alcaldía. Después de realizados ios su­
ministros, el Jefe de la dependencia dará cuenta de la re­
cepción de los materiales ó efectos para constancia en el 
expediente del pedido, en cuyo documento se liará constar, 
bajo la responsabilidad personal del Jefe de la dependen­
cia, que el sumini.stm de artículos ó efectos ha tenido lugar 
por el número y clase que fueron objeto del pedido.

2. “ Cuando se ti'ate de oleras ó servicios nuevos no de­
terminados expresamente en el presupuesto municipa’ , pero 
que puedan ser realizados con aplicación A un crédito le­
gislativo, el Jefe de ia dependencia formulará el oportuno 
presupuesto y pliego de condiciones de subasta en su caso, 
para que, previo dictamen de la Comisión respectiva, adop­
te acuerdo el Exemo. Ayuntamiento sobre ejecución y apli­
cación del gasto.

3. " En el proyecto de presupuesto para el año venidero, 
se establecerán con separación absoluta, los créditos de 
jornales de los materiales cuando la mano de obra haj-a de 
realizaise con operarios de la Villa, expresándose en las 
partidas de materiales la clase y  cuantía amia!.

Se expresará también con todo detalle cada una de las 
obras ó servicios nuevos, y  su importe, en el caso de no 
haber sido aprobada anteriormente por el Exemo. Ayunta­
miento la realización, deberá proponerse antes del nuevo 
año para que pueda tener eficacia legal la consignación 
del presupuesto.

4. *̂ Se proliibe á todos los Jefes de los servicios, á tenor 
del art 3." de la ley de 25 d,e Junio de 1880, dar ó conser­
var á los servicios mayor extensión de la que permitan los 
créditos legislativos. Cuando ocurra la necesidad de hacer 
algún gasto para el cual no haya crédito en presupuesto ó 
sea insuficiente el consignado, se solicitará en último caso 
un crédito extraordinario, y en el segando, un suplemento 
de crédito, indicándose en la misma petición la economía 
ó crédito de la misma dependencia de que podría obtenerse 
la cantidad necesaria.

I jos Jefes de servicios que contravinieren esta disposi­
ción, serán personalmente responsables para con el Exce­
lentísimo Ayuntamiento de las cantidades en que se exce­
dieren ó que aplicaren sin las formalidades legales.

Comuniqúese A los Srea. Jefes de las dependencias 
municipales, é insértese en el Bo l e t ín  municipal.

Madrid 9 de Julio de 1907,—El Alcalde Presidente, Joa­
quín Sánchez de Toca.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacito en 5 de Agosto de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FE C H A
en

que pasó al de^paolio 
do la  Comisión*

T R Á M IT E

acordado por la  Comietón*

FECHA 

del miamo*

COMISIÓN Gobierno Interior.

Oílcío de la Contaduría proponiendo la creación de uti Cuer­
po pericial de Contabilidad................................................. 7 Enero, Ponencia, Sres. Duque

Instancia de varios empleados que poseen titulo Académico 
solicitando se les concedan con an eglo al reglamento ¡as 
plazas Ue Oficiales, cuya provisión corresponda al turno 
de libre elección.................................................................. 1 i Julio.

de Arévalo y Enclo. 

Sobre la mesa.

»

>
Sentencia dei Tribunal de lo Contencioso, revocatoria de un 

acuerdo en la parto que ee refiere a! ascenso de D, Manuel 
Peña y D. Juan M, Pró........................................................ C Mayo, Ponencia, Sr. Gascón,

. CO.\lISl0N 2.<̂—Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas............. 19 Enero 190f5. Sr. Prast. 24 Enero 1906.
Betorma en el personal de Consumos del extrarradio......... 22 Abril. Sres. Mazzantiní

1 y Gascón* 1 25 Mayo.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa...................

Gratilicación ai personal que prestó servicios extraordina
ríos en el expediente de la Gran Vía.................................

Gratificación al personal que intervino én la formación de
presupuesto de lM7...........................................................

Concesión de un solar de propiedad municipal, para fines in
duslriales.....................  ............................ ......................

Subasta solare el arbitrio de carros de transporte...............
Abono de U.323‘28 pesetas al contratista de tubería de piotm

para Fontanería.................................................................
Crédito de 4'b37(i'93 pesetas por gastos de personal, aliinen 

tación y alumbrado del Depósito de mendigos en 1906,...

COMISIÓN 3,'̂ —Policía  Urbana. 

Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas.

nización de limpiezas.

tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola 
do del Interior y Ensanche............................... ; .................

y urbanización del cerro del mismo nombre. 
Expediente relativo á devolución de un ingrei
ción de basuras que no se ha verificado.......

Expediente promovido para unificación de las 
Compañías de ios tranvías...........................

Madrid.

para el establecimiento 
alcance.........................

Noviembre último, respecto á la venta de alcoholes.

deros.
Instancia del concesionario de dos lineas de ómnibus auto 

móviles, solicitando ampliación de la concesión..............

para ia renovación de licencias para vaquerías.,. 
El proyecto de construcción de un nuevo Matadero.

columnas de los tranvías.

■ COMISIÓN 4.'̂ — Obras.

Imposición de multas á la fábrica de Electricidad de Lava 
piés, por tendido abusivo de cables.................................

tera. Cedaceros y Barquiüo...................................... .
Troposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías.

COMISIÓN 5.®—Beneficencia.

Socorro.
-  1 i  * 1 ----- ------------------ ----corn, w io ittiau it iU
sucursal de la Casa de Socorro de Palacio, solicitando
renovación de contrato...................................................

Instancia de D. Dio Amando Valdivieso, solicitando sé'íe re 
ponga :en su destino de Médico de ia Beneficencia muni­
cipal. ...................................................................

COMISIÓN Ensanche,

Junta de propietarios para la liquidación de una superficie 
expropiada á Dona Teresa Treguero para la calle de Santa 
Engracia, y para convenir las condiciones de ocupación de 
terrenos necesarios para urbanizar el paseo de Ronda v el
lado izquierdo de los Cuatro Caminos...........

Real orden de Gobernación, valorando en Í35.’l4(Í'V2*pé'sété's’

FECH A
en

que pasó al despaobo 
de la  Oonxisi6n<

t s A m i t e

por la Gomiflión

PSO H A

del mtsmp.

31 Diciembre. Sr. Gascón, 2 Enero 1907.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero,

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.

13 Marzo. 
24 Abril.

>

Sr. Diez. 
Sr. Morayta.

20 Marzo. 
7 Mayo.

26 Junio. Sr, Gascón, 3 Julio.

24 Junio. Sr. Fischer. 31 Julio.

25 Febrero 1906. 
s

Ponencia-; Sres. Corti­
nas, Fatás ó Iglesias. 25 Febrero 1906

8 Marzo, Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo.

17 Agosto. Sres, Lequerica y Cao. 17 Agosto.

8 Noviembre. Sr. Lequerica. 8 Noviembre.

20 Diciembre. Sres. Larrea y Cortinas. 2(i Diciembre.

27 Diciembre. Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre.

iO Enero 1907, Sr. Cortinas, 10 Enero 1907.

tO Enero. Sres. Lequerica, Cao y 
T'Atàs. !0 Enero.

10 Enero. Sres. SanUllán y Leque­
rica. 10 Enero,

31 Enero. Sres. Cortinas, Larrea y 
Cao. 31 Enero.

18 Abril, Sr. Diez Vicario. 18 Abril.

18 Abril, Sres. Larrea, Senra y 
Diez Vicario, 18 Abril.

20 Junio. 
27 Junio.

Sres. Fatás y Sema. 
Sres, Salvador y Fatás.

20 Junio. 
27 Junio.

4 Julio. Sr. Lequerica, 4 Julio,

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906

2 Abril 1907. 
22 Abril.

Sr. Lequerica. 
Sr, Lequerica,

6 Abril 1907, 
27 Abril. .

15 Diciembre 1905. Sobre la mesa. 3 Agosto 1907.

29 Abril 1907, Sobre la mesa. 3 Agosto.

29 Abril. Sobre la mesa. 3 Agosto.

24 Julio. »
'

>

II 1m|
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ASUNTOS FUNDIENTES DE DESPACHO

el importe de unos terrenos y construcciones que se expro­
pian á D. Francisco Alday, para la apertura ae la calle de
Zurbarán y Monte Esquinza...................................... .........

Oficio del Sr. Letrado de Ensanche, trasladando ei falto del 
Tribunal Supremo, declarando que los Sres, Bernard y 
otros tienen derecho al pago inmediato de terrenos ocupa­
dos por ei Ayuntamietuo para las calles de Santa Engracia
y Cristóbal Bordiu..............................................................

Decreto de la Alcaldía, trasmitiendo á la Comisión un expe­
diente instruido por sustracción de materiales de empedra­
do en el paseo de Santa María de la Cabeza......................

Oficio de la Dirección de Vías públicas dando cuenta de exis­
tir una vacante de Oficial cuarto, producida por íalleci-
miento de D. Manuel Aldama...... . ....................................

Licencia para obras de reíoima en la finca, núm. 23, de la
calle del Cisne. . .................................................................

Licencia para ampliación, paseo de ía Castellana, núm, 5..,
Licencia para obras de reforma. Lista, núm. 3K....................
Licencia para construir un cobertizo, paseo de las Acacias,

número 2.............................................................................
Licencia para obras de reforma, Zurbano, 52........................
Licencia para construir pabellón, Luchana, 42.................. ..
Licencia para construcción de naves y cobertizos. Romero

Robledo, 14..................................................... ................. ..
Licencia para construcción de casa en la calle de Mazanares. 
Licencia pata construcción de un edificio, plaza de la Mon-

cioa, 4 . . , ............................. ..............................................
Licencia para obras de reparación, Méndez Alvaro, l(i........
Licencia para alquilar, Rosales, ti8.......................................
Licencia para consirucción y reforma de cobertizos en la 

casa, núm, 143, de ia calle de Fuencarral 
Expediente de la Compañía de la Albóndiga presentando el

proyecto del citado edificio.............................................
Licencia para construir un edificio con destino á depósito y 

secadero de pieles en un sotar situado entre ei paseo de
los Melancólicos y el Imperial............................................

Licencia para construcción de un edificio de planta baja,
calle de Zurbarán, 21...........................................................

Licencia para construcción de cobertizo, Hermosilla 15........
Licencia para construcción de una casa, Marqués del Ris­

cal, 4....................................................................................
Licencia para contrucción de pabellón, calle de Espronceda. 
Licencia para ampliar la casa, núm. 42, de la calle de Clau­

dio Coello............................................................................
Licencia para construcción de una casa en la glorieta de las

Delicias.................................................................... ..........
Licencia para alquilar la casa, núm. tü, de la calle del La­

brador ................................................................................
Solicitud del contratista del dçsmoste de ia calle de Méndez

Alvaro, pidiendo ampliación de dos meses para termina- 
ía:

FECH A 

dol mísmi!),

ción de ías obras.
Informe de la Dirección de Vías públicas, respecto de la aper­

tura de las calles de Murcia y Riego.................................
Informe del i.etrado, declarando no jprocede abono de intere­

ses por superficies expropiadas á ios herederos de la seño­
ra Marquesa de A randa en diferentes callos del Ensanche. 

Comparecencia del Sr. Guallarcit en el expediente por él 
incoado, reclamando el cumplimiento de compromisos con­
traídos por el Ayuntamiento al realizar la apertura de la
calle de Méndez Alvaro....... ..............................................

Actas de recepción de diferentes materiales para las obras 
de urbanización de las calles de Covarrubias, Gaztambide, 
glorieta de San Bernardo, Manuel Cortina, Velázqnez, 
Frlncipe de Vergara, Lagasca y vilalerales, para las casi­
llas de la segunda zona y arena de rfo para Huerta Segura. 

Mocióu aprobada por el Ayuntamiento encaminada á averi­
guar ei paradero de un expediente remitido el año 77 á un 
Notario para el otorgamiento de una escritura, y relacio­
nado con la apertura de la calle de Galileo..,

COMISIÓN 7.'—Consítmos.
Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­

tando no adeude el garbancillo de mezcla..........................
Contestación de la Administración de Hacienda en el expe- 

diéi le de varios fabricantes de lejías y vinagres, solicitan­
do pagar por las primeras materias...................................

Moción de un Sr, Concejal para que se reduzcan las horas de 
servicio á los vigilantes del Extrarradio y so ios dé casetas
de madera................................................................. .........

Comunicación del Laboratorio manifestando que los fielati- 
hos de Aragón y Toledo no reúnen condiciones para la ins­
pección de las carnes......................................................

2 Agosto.

31 Julio.

19 Julio.

9 Julio,

1,“ Agosto. 
1.“ Agosto, 
29 Julio.

3! Julio.
31 Julio 1907. 

30 Julio.

30 Julio. 
30 Julio.

30 Julio. 
29 Julio. 

1,“ Agosto.

1," Agosto. 

31 Julio

3 Agosto,

3 Agosto, 
3 Agosto.

3 Agosto. 
3 Agosto.

3 Agosto. 

3 Agosto. 

3 Agosto.

31 Julio. 

18 Julio.

29 Julio.

1.“ Agosto.

1." Agosto.

18 Julio.

t b A m i t k

ftoordado p o r la  ComiBÍán.

FEOHA

quQ pasó a l ddspacliú 
déla Comiflióiir

17 Julio 1906.

10 Julio.

25 Octubre. 

14 Marzo.

Al Sr. Casaniieva. 6 Septiembre 1906.

Al Concejal Inspector. 

Al Concejal Inspector.

30 Octubre 1906. 

6 J unió 1907.

£1

m
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente instruido con motivo de la falta de pago de espe­
cies procedentes de depósitos de cosecheros.....................

Comunicación del Concejal Inspector de Consumos dando 
cuenta al Excmo. Sr. Alcalde del resultado de sus gestio­
nes en la recaudación del extrarradio.............................

Expediente á instancia de la Sociedad uTiie French Asphalte 
Comp. Ltd.», interesando adeude una sola vez el asfalto
que emplea........ .̂............ ..................................................

Comunicación del Sr, Concejal Inspector de Consumos, pro­
poniendo se arrienden los de! extrarradio.........................

Comunicación de Secretaria trasladando lo dispuesto por 
el Excmo, Sr. Alcalde, para la confección de presupuestos. 

Informe del Interventor del mercado de la Cebada en el ex
pediente acerca del adeudo de las calabazas......................

Expediente á instancia de un cesante de Consumos que soli­
cita su reposición ..................................... ........................

Dando cuenta del fallecimiento de un Fiel del Exlrarradio... 
Expediente á instancia de la Sociedad general de Industria y 

Comercio, solicitando la concesión de depósito de todos los
ácidos que traiga de fuera..................................................

Expediente solicitando se permita la entrada de la carne de
reses lidiadas en las Ventas............................... ■........ .

Expediente instruido en depuración de hechos con motivo del 
despacho de tres pellejos de vino en el íielatillo de Ciudad
Real.....................................................................................

Expediente solicitando concesión de franquicia de combusti­
ble para una tahona de la calle de los Artistas, ‘¿3...... ......

Real orden de Gobernación, declarándose incompetente para 
entender en el recurso interpuesto por el Excmo. Ayunta­
miento, contra providencia gubernativa, revocatoria de un 
acuerdo n:unieipal, por el que se reclamó ai anterior arren­
datario de Consumos el interés del 5 por lÜO sobre el valor 
de k s cajones del resguardo............................................

COMISIÓN 8.*—Merceros.

Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejecu­
tada en el mercado de los Mostenses..................................

Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga........

COMISIÓN 9.*—Espectáculos.

Inslancia de D. jorge Busato, solicitando se le abonen 5.0OO 
pesetas, por construcción de una carroza para los festejos 
del Quijote..........................................................................

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol....................................................................................

Expediente relativo al arrendamiento del Estanque grande 
del Parque de Madrid.......................................................

COMISION -Estadística.

Decreto del Sr. Alcalde Presidente, disponiendo que se proce­
da á reclificar la numeración de las fincas enclavadas en 
la calle ríe Claudio Coello...................................................

Oficio del Negociado, proponiendo la regularizacióti del ser­
vicio de rotulación de vías públicas....................................

COMISIÓN \l.^—Cementerios.

Convenio con las Sacramentales para obras é inhumaciones 
en sus cementerios..............................................................

PE C H A
on

<]Tio pasd íil despacho 
de la  Comisión,

14 Marzo.

H Mayo 1907.

27 Mayo,

5 Junio.

9 Junio.

28 Junio,

I," Julio.
31 Julio.

29 Julio.

27 Julio 1907.

20 Julio.

7 Junio.

3 Agosto.

9 Diciembre 1905 
21 Novbre. 1906.

T R Á M IT E

acordado por la  Comisión,

13 Julio 1905.

1.5 Agosto. 

23 Mayo 1907.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Ponencia, Sr. Vicario. 
Sres. Lequerica y Cao.

A estudio del Sr. Ba­
rranco.

Ponencia, Sr, Gascón,

FE C H A  

del mUmo,

6 Junio.

6 Junio.

6 Junio. 

6 Junio,

21 Novbre. 1906.

18 Enero.

L° Octubre

3 Junio 1907,

6 Agosto,

12 SepLbre. 1906.

Sobre la mesa. 27 Junio 1907.

Sres. Pámiga, Fatás y 
Sanlíllán, 16 Novbre, 1906.

SECRETARIA

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes 
queda expuesto al público, durante el término de quince 
días, el expediente instruido sobre concesión de un su­
plemento de crédito de 9.000 pesetas, para ampliar el de 
'igual cifra la partida consignada en el cap. I l l ,  art. 7,", 
concepto l.°  del iila teria l» del vigente presupuesto, para

pago del servicio de conducción y sepelio de cadáveres de 
pobres de solemnidad en la forma actúa linón te contratada, 
durante el segundo semestre del corriente ailo; obteniéndo­
se aquella cantidad por transferencia de igual suma de cré­
dito de 308,004 pesetas, establecida en el cap. VI, art. 4.“ 
concepto 2.“ de *Obras nuevass de! mismo presupuesto, 
para ejecución de alcantarillas y vertederos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Agosto de 1907.— P, A, del Sr, Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

U i
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S X J B ^ S T - A .

Esta Excma. Corporación lia acordado contratar en pú­
blica subasta la construcción do varios trozos de alcantari­
llado en las calles de Serrano, Conde de Aranda, Ayala y 
Padilla, bajo los siguientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS

CAPÍTULO PRIMERO
Articulo 1.® Tienen por objételos presentes proyectos 

la construcción de todo coste de varios trozos de alcantari­
lla, á saber:

1 . ® Por la calle de Serrano, entre las de Diego de León 
y López de Hoyos,

2. " Por la del Conde de Aranda, entre Lagasca y  Ve­
lâzquez.

3, ® Por la de Ayala, entre las del General Pardifias y 
Torrijos.

4, ® Por la de Padilla, entre las de Castellò y  Núñez de 
Balboa.

Las pendientes para estos trozos serán, para e! prime­
ro, de 0‘02 por metro; para el segundo, la misma que el an­
terior; para el tercero, 0‘02d por metro, y para el cuarto y  
último de O'Ol por metro.

Las profundidades para todas ellas se sujetarán á las 
marcadas en ios perfiles correspondientes.

Art. 2.® Descripción de las oóras.— Las obras se com­
pondrán: _

1. ® Apertura de pozos en los puntos y  con las profundi­
dades que se señalen en los planos.

2. " Del minado del terreno, con sujeción á las instruc­
ciones que para cada trozo dé el Arquitecto de Fontanería 
Alcantarillas.

3. ® De los muros ó cítaras de ladrillo y bóvedas de cie­
rre sobre uii cauce de hormigón y  parte de tas cítaras-del 
mismo material, con sujeción á los planos que acompañan 
á este pliego.

4. ® De un enlucido hidráulico de portland bruñido en 
la superficie interior correspondiente á la canal y fi-atasado 
únicamente en la parte correspondiente al andén y parte 
interior de las citaras,

5. ® De la construcción de absorbederos con sus placas y 
platillos y  situados en los puntos que en su día marque la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Art. 3.® Apertura de pozos y míntído.—Se dará princi­
pio á las obras por el puqto y en la forma que disponga ei 
Arquitecto Director. El número de pozos y distancia entre 
ellos será el marcado en los perfiles correspondientes. El 
minado será el estrictamente necesario para la construc­
ción de las alcantarillas, no consintiéndose más creces que 
las producidas por causa de fuerza mayor; quedando en 
todo caso obligado el contratista á rellenar los huecos con 
hormigón hidráulico, y sin derecho á reclamación ni abono 
de ninguna especie. '

A medida que las obras vayan avanzando serán enca- 
monados los pozos apisonando bien las tierras.

Art. 4.® Transportes de tierras. —PA objeto de no obs­
truir la vía pública, el contratista retirará inmediatamen­
te, transportándolas al vertedero, las tierras sobrantes del 
minado, no dejando en la obra más que las net esarias para 
relleno de ios pozos ó zanjas que fuesen autorizados por 
la Dirección.

Art. 5,® Fábricas de íadn'i/os. — Terminado el minado 
deuil trozo, siempre con la autorización del Directo/, se 
dará principio A la construcción de las citaras con mortero 
de portland y arena de rio para los dos primeros trozos, y 
con mortero de cal de Valdeinorillo y arena de mina para 
el tercero y cuarto trozo. Las fábricas serán del espesor que 
se indican en los planos, cuidando que las hiladas sean 
perfectamente horizontales, siguiendo los paramentos las 
curvas marcadas en la sección correspondiente, para lo 
cnai se dispondrá de corchas en dicha curvatura que sir­
van de guía á la construcción á las expresadas citaras, cu­
bierta la galería con bóveda en cañón y clavo á la altura 
que indican los planos.

Art. 6." Fnlucidos y rcíuntí(dos.—Terminadas las obras 
de fábrica se retundirán todas las llagas y tendeles con

mortero hidráulico, tanto en las citaras como en las bó­
vedas.

Después de bien limpios el andén y el cauce, se firoce- 
derá al enfoscado, fratasado y  bruñido con cemento' puro 
en la parte señalada en el art. 2.®, párrafo cuarto.
. Art. 7,® Aósoróederos,—En la construcción de los ab­
sorbederos se seguirán las mismas reglas para las fábricas 
que las señaladas en el art.® .ó.® del presente pliego, colo­
cando en la parte superior ei buzón, compuesto de placa y  
platillo de piedra granítica en que estará bien labrado, y  
recibidas sus juntas con mortero hidráulico, sujetándose eu 
todo á las instrucciones que para cada uno dé el Arquitec­
to Director,

Art. ,8,® Cruce de calles.—En todos los cruces de calles 
se dejarán practicadas las embocaduras do 0‘40 metros de 
profundidad y  de la sección y forma que señale el Arqui­
tecto Director.

Art. 9.® Agotamientos.— El contratista está obligado á 
practicar todos los agotamientos que fuesen necesarios 
para la ejecución de las obras, ya sean de aguas claras ó 
procedeutes de las atarjeas que se encuentren en el curso 
de la obra; únicamente en los casos que á juicio del Arqui- 
'tecto Director dichos agotamientos fuesen de importancia, 
se abonarán los expresados trabajos, justipreciándolos á la 
Dirección de Fontanería.

Art. 10. Arreglo de los pavimentos.—Será de cuenta 
del contratista el arreglo de pavimentos de las calles que 
hayan sufrido deterioro con motivo de las obras.

Para jusEiticar este extremo y conseguir la devolución 
de la fianza, presentará en la Dirección de Foutaueria A l­
cantarillas un certificado del Ingeniero Director de Vías 
públicas municipales, en el que conste se hallan los pavi­
mentos en buenas condiciones y, caso contrario, tendrá 
que ejecutar el contratista por su cuenta las reparaciones 
que aquél indique, y  que se harán en todo caso por cuenta 
de la fianza que el mismo tiene depositada si no Los hubie­
re llevado á cabo después de los treinta días, contados 
desde la fecha de la recepción provisional,

Art. 11. Daños y perjuicios.—El contratista será res­
ponsable de los daños y perjuicios que con ocasión y  á 
consecuencia de las obras se causasen en las propiedades, 
Empresas de tranvías, Compañías, Dirección del Canal de 
Isabel II y demás, siempre reparando á su costa los daños 
y  perjuicios causados.

CAPÍTULO II

Condiciones que han de reunir los materiales.
Art. 12. A re » « .— La de rio será de granos mayores de

un inilímeti'O y menores de cinco.
Llenando de agua una botella de un litro de capacidad 

y echando cien gramos de arena y  agitando el liquido, ha 
de quedar con la transparencia suficiente para ver las 
letras del tipo 9 al través.

La arena de mina deberá estar limpia de tierras y  léga­
mos, lo cual se probará observando si crujen al ser com­
primida con la mano, y estará desprovista de plasticidad.

En todos los casos, la arena habrá de cribarse por cribas 
ó zarandas, cuyas mallas no excederán de 0‘004en cuadro 
para los morteros ordinarios y de 0‘02 para los enlucidos.

Ladrillo.— El ladrillo que so emplee en la construcción 
de las alcantarillas, será recocho ordinario, de los emplea­
dos en Madrid, y de la marca que tienen ordinariamente. 
Además de ser de barro cocido arcilloso, bien batido y  poco 
cargado de arena, carecerá de caliches y  materia ninguna 

' extraña, y producirá sonido claro j ’’ agudo por la percusión, 
desechándose todo el ladrillo recocho que, sometido á en­
sayo, dé un coeficiente de fractura por’'compresión inferior 
á 49 kilogramos por centímetro cuadrado.

Cal y portland.—En de Valdemorillo deberá sermedia- 
namente hidráulica, desechando aquélla cuyo índice de hi- 
draulicidad no esté comprendido entre 0‘H0 y  CSS.

El portland que se emplee, tanto para las fábricas como 
para el enlucido del andén-y citaras y bonnigón, deberá 
reunir las condiciones siguientes: .

Peso.
Especifico, entre 3 kilogramos por decímetro cúbico y  

3‘20 kilogramos. ,
íj

u.
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Aparente, entre 1‘05 kilogramoB por decímetro cúbico 
y 1*25 kilogramos,

. Figura del molido.

En tamiz de 900 mallas, por centímetro cuadrado, sólo 
dejará de residuos 2 por 100.

En tamiz de 4,900 mallas, por centímetro cuadrado, 
sólo dejará de residuo 20 por 100 ó menos.

Fraguado bajo el agua.

Principio, después de los treinta minutos.
Terminación, antes de las veinticuatro horas.

Resistencia á la tracción en pasta pura normal.

A los siete días, más de 25 kilogramos por centímetro 
cuadrado,

A los veintiocho días, más de 30 kilogramos por centí­
metro cuadrado, '

A los ochenta y  cuatro días, más de 40 kilogramos por 
centímetro cuadrado,

Resiste^icia á la compresión en pasta pura normal.

A los siete días, más de 150 kilogramos por centímetro 
cuadrado.

A los veintiocho dias, más de 400 kilogramos por cen­
tímetro cuadrado. .

A  los ochenta y cuatro días, más de 500 kilogramos por 
centímetro cuadrado.

Serán desechados los que contengan más de 1 por 100 
de ácido sulfúrico, más de 5 por 100 de óxido de hierro, y  
ensayados esmeradamente aquellos cuyo índice dehidrau- 
licidad sea inferior á 0‘44.

Tampoco serán admitidos los portlands de' Laitiers, 
cualesquiera que sean sus condiciones.

3/orteros,— Los morteros necesarios para la ejecución de 
las obras se formarán por la mezcla de la cal y portland 
con la arena de mina ó río respectivamente, componiéndose 
la mezcla en nna proporción de uno á tres, ó sea 2.Ó0 kilo­
gramos de cal ó portland y  por 750 de arena.

La fabricación de los morteros se llevará á cabo en las 
mismas obras y en el momento en que hayan de emplear“ 
se, lio consintiéndose el empleo del mortero de un día 
para otro. .

Hormigones,— Se emplearán dos tipos.
El primero, para macizado de socavones y  en cuantas 

obras de relleno indique e! Arquitecto Director,
Y el segundo, para la construcción del andén, cauce y  

parte inferior de Jas citaras.
El primero se compondrá de:
0‘920 metros cúbicos de piedra silícea machacada.
0‘480 metros cúbicos de arena de río,
150 kilogramos de portland.
El segundo so compondrá de;
0‘920 metros cúbicos de piedra silícea machacada.
0‘480 metros cúbicos de arena de rio.
220 kilogramos de portland,
Água.— 'E.\ agua para la manipulación de morteros y 

hormigones será pura, bien del Lozoya, del río Manzana­
res, antes de llegar ai puente del Rey, ó de los antiguos 
viajes,

Art. 13, Ensayos de materiales.—Será obligación del 
contratista presentar muestras de todos los materiales que 
hayan de emplearse en el Gabinete de ensayos de la Direc­
ción de Pontariería Alcantarillas, pudiendo el Arquitecto 
Director rechazar los que no encuentre aceptables, sin que 
el contratista tonga derecho á indemnización alguna.

CAPÍTULO III

Condiciones económicas.
Art, 14. Dirección de las obras y personal a u x ilia r .— 

La inspección de las obras será del Arquitecto Director de 
Fontanería Alcantarillas, y la dirección estará á cargo de 
un Arquitecto nombrado por el contratista, de conformidad 
con el Director de Fontaneria.

Dicho Director nombrará un encargado para cada uno

de los proyectos objeto de esta subasta, para presenciar 
cuantas maniobras se ejecuten y hacer cumplimentar este 
pliego de condiciones y cuantas comunique el Director de 
Fontaneria.

Tendrán dichos encargados un haber de cinco pesetas 
diarias cada uno, que serán abonadas cumplidamente, por 
mensualidades vencidas, por el contratista, y  cobradas por 
éste en las certificaciones á cuenta.

Art, 15. Precio tipo para la subasta.—El precio tipo 
que sirve para la subasta, es de sesenta y ciíciíj’o m il ciento 
cuarenta y cinco pesetas con setenta y síefe céntimos, suma 
de los presupuestos parciales correspondientes á cada pro­
yecto,

Pe&etiis,

Calle de Serrano.................................................  19.362‘04
Calle del Conde de Áranda...............................  7.738‘ 74
Calle de A ya ia ..... .............................................. 26,044‘53
Calle de Padilla .................................................. 11.000‘46

Art. 16, Modo de efectuar los pagos.— E,l importe de las 
obras será abonado al contratista por el Exemo. Ayunta­
miento, con cargo á la partida correspondiente, mediante 
certificaciones bimensuales, á buena cuenta, expedidas por 
e! Arquitecto Director de Fontaneria, con el V .“ E.“ de! Ex­
celentísimo Sr. Alealde Presidente. El Arquitecto Director 
podrá hacer se le retenga al conti atista el 10 por 100 de las 
certificaciones para abonárselo con la liquidación final de 
completa terminación de las obras, si asi io estima necesa­
rio para garantir en todo momento los intereses munici­
pales.

Art. 17. Flazo de ejecución.— El plazo de ejecución de 
la totalidad de las obras será de cuatro meses, contados á 
partir de la fecha en que por la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas se comunique al contratista la orden de dar 
principio á las mismas.

El contratista abonará diez pesetas en concepto de mul­
ta per cada día que exceda la terminación de las obras del 
plazo marcado anteriormeme.

Serán, sin embargo, contados como ampliación al plazo 
los retrasos motivados por causas de fuerza mayor.

Art. 18. Plazo de g a rh itia .—Terminadas las obras en 
su totalidad, y  citada por dos veces la Comisión correspon­
diente para la recepción provisional de las mismas, se pro­
cederán á efectuarla si ésta se encontrara en buenas condi­
ciones, á juicio del Director de Fontaneria Alcantarillas, 
empezando desde esta fecha á contarse el plazo de garan­
tía, que se fija en dos meses, para la recepción definitiva.

Transcurrido este plazo, se procederá á dicha recepción 
definitiva, contrayendo el contratista la obligación de efec­
tuar todas las reparaciones que sean necesarias durante el 
plazo de garanda,
■ Recibidas que sean las obras definitivamente, se prac­

ticará su medición y  valoración total, y del saldo que re­
sulte se expedirá.por el Director do Fontanería Alcantari­
llas, á favor del contratista, la certificación final del impor­
te de Jas obras.

Art, 19. Mejora por baja en la subasta. - L a  rebaja que 
se haga en la subasta consistirá en un tanto por ciento del 
presupuesto de contrata, no admitiéndose proposición algu­
na que no venga redactada e:i esa Corma, y, entendiéndose 
que el tanto por ciento de la baja afecta por igual á todos 
y  cada uno de tos precios que figuran en el cuadro núme­
ro 2, que han de ser los que sirvan para la liquidación ge­
neral.

Art, 20. Fianza provisional.—Para concurrir á la su­
basta de estas obras será preciso depositar en la Caja de 
Depósitos la cantidad de tres mil doscientas siete pesetas 
con veintiocho céntimos (5 por ciento del importe tota! de 
las obras), en calidad de fianza provisional, cuyo resguar­
do acompañará á la proposición. '

Una vez adjudicada provisionalmente la subasta, se de­
volverá á todos los ücitadores, excepto al que haya resul­
tado adjudicatario, los resguardos correspondientes.

Art, 21. Fianza definitiva.— Como garantía para el 
cumplimiento de esta contrata, el contratista depositará en 
la Caja de Depósitos el lü poi' lOO del importe total del pre­
supuesto en la forma que determina el Real decreto de 24 
de Enero de 1905, para la contratación de los servicios pro­
vinciales y municipales.

r
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Esta flnn'ía le seni rtevuelta por el Exeiiio. Ayuntamien­
to á Iti tenninación fie Ins eom|)romisfia contraídos, y pre­
via certiticación expt-dida por el Arquitecto'Director de 
Fontanería Alcantmillas.

Art. 2'2. A fi^ració^i de pri’.rios,—¥A rematante no podrA 
en niiifTÚo caso petlir aumento ó disminución de loe precios 
tipos que lijruran en el cuadro niim 2, A preti-xto de alte­
raciones cu ])rccios de 1('S innteriales, mano de obra ó im- 
pueatf's que puflíei an crearse sobre los mismos por el Esta­
do ó la provincia, duranic el tiempo de ejecución de las 
obras. '

Art. 2H. Varifirioiies al. proyecto.—Si dorante ia ejecu­
ción de las obras fuera preciso intrftducii' aljíuna variación 
de espesóles, do t.i nzado ó de moKclas, el contratista queda 
obligado A ejecutarías, previa orden escrita del Arquitecto 
Director, y siempte que con ellas no sufra aumento el pre 
supuesto. >1 las vai'iaeiones fuesen fie tal naturaleza que lii- 
eieren preciso el aimiento del presupuesto, se suspendei’Aii 
las obras mientras el Exciiio. Ayiiutainiento nó autorice 
con sn aprobación el proyecto reformado y la cantidad (¡ue 
ascienda. '

Si fuere necesario el apon ó entibación de alguna parte 
de Ja obi'a, el conti'atista dará aviso iumediatamente A la 
Dirección, lomatulo por su parte t- das las precauciones que 
de momento crea t'portinins. no siettdo abonadas más <|ue 
aquellas que. Ajuicio fie la Dirección, hayan sido necesarias. 

Los materiales y Jornales invenidos en estos casos, se 
aboiiai'An con sujeción A los precios tipos que marca el cua­
dro correspondiente, r

Si durante las obras, ya por descuido del contratista, 
ya por exigirlo así las uecttsitlades de la coiiatruccióti se 
disminuyese a'gún t-speaor ó ale-rtn elemento que no fuera 
esencial, en todo caso, despuó'’ de ejecutadas las obras, se 
descoritarA en bi liquidación la parte correspondiente, te­
niendo en cuenta b s pi ecios de deiaile que se consignan en 
el cuadro níim 3, del pic.^upiiesto.

Alt. 24. 1-recios coaíruf/je/oríus.— Los precios contra­
dictorios que ¡layan de furtnarse para la valora-úón de los 
aumentos ó disminucinni s rie obra, no coiiiprendidi s en ios 
cuati ros correspondienies, t-e formal A n contradictoriamente 
entre el Arquitecto Üii eetor y el A rquitecto del contratista, 
y, caso de no liuber eoiif '̂i'iiiLilMd, el Exemio. Ayuntamien­
to, A lu'opuesta de la Comisión eoj'respomUente, nombrará 
un terecio, que i'esolvci-A,

Art. 2ó. Firriiiietifns.— 8ei'A obligación del contratista 
reponer el firnie en las mismas condicíoiies que estuviese el 
del resto de ja  calle, '

E^le trabajo será ejeeutado en la forma que se indica A 
continuación, y por ¿I se le abonarA las cantidades tjue 
también se indican, .

A/ne-Aaum,— Üesonés de ideado se api larA c! producto en 
peces colocailos en el .liiio que se le desiiriiu, In-ista la ter­
minación do las obras. Tei minaiLa la construcción del al­
cantarillado se InirA el reilono de zanjas ó pezos, conve- 
nifntemenic apisntia lüS, dej indo un e-xceso de tierras de 
0‘20 de altor i sniíic el pavimento de la calle. En esta for­
ma cf-tarA e! día de la recepción provisional; lieclm ésta 
procederá A levantar el soliranie, exi-avar la profundidad 
necesaria para que la capa de (iniie sea de igual espesor 
que el coloendo; relleuat'A la excavación con ios pronuctos 
queexira joal principio, después de zarandeado el limie; 
apisonará A iiiniio y rcccb.'iiA con arena de miga, dejando 
algunas ci eci s pa l a c¡ue cl ci Inidrn compi'esor de| M uiiici- 
pio d' Je el pavimento en el mismo plano ipie el resto.

El iirecio f|ne se abonarA sej'A de uiia peseta por metro 
cuadrado de levaiitailn de i'avimeiito y otra pi-seta por co­
locación dcl mismo; piedra niinva que Ltivie a que aiiadir, 
arena de miga, apertura de eaja, apisonado y, eit resumen, 
cuantos g.istos llevo consigo piim dejar e! pavimetiio en 
tíUejias condiciones, lo cmd se rnmpruliarA y hará constar 
en el acta de recepción detiniiiva de la obra

C u , i U i ,  g r a v i t o  y  i i p i i i a . -be levantará *1 pavimento y 
apilará coiiveiiietiicmem.e el maierial basta la tonniiiación 
de ¡a obra. Hecho el relleno tle zanjas en la forma antes 
indieada, procederá ilcspués de la rcce]ieiói) provisional de 
la alcantarilla A la apertura de caj'S >’ setitado de la piedra 
sobre una capa de arena lavada de rio de (I‘ l0 meti'os de 
espesor, y eon el reciibo p ara  tapailo de juntas, eonservan- 
dü y rebacheamlo por su cuenta hasta el dia de la reeep-

ción definitiva, en que estará el pavimento en I.as mismas 
condiciones que el del resto de la calle, como se hará cons­
tar en acta.

El precio de estos trabajos será de 0‘70 pesetas por me­
tro cuadrado de levantado de pavimento, y dos pesetas por 
metro cuadrado para la colocación, pñ'dra nueva que sea 
'necesaria, arena lavada de río y cuantos trabajos sean ne­
cesarios para dejar el pavimento en buenas condiciones.

Asfalto y acera comíítiíío de cemento. - La cpnstrucción 
de estos pavimentos está contratada por el Excnio, Ayun­
tamiento; por tanto, el contratista de la alcantarilla se li­
mitará A dejar hecho e! relleno en la forma indicada ante­
riormente para el día de la recepción provisional.

Los productos de la demolición de las capas de pavi­
mento serán entregados por el contratista A la Compañía 
encargada de su reconstrucción.

En el caso de que otra cualquier clase de pavimento de 
los anteriormente citados ó nuevos estuviesen contratados 
por el Exemo. Ayuntamiento, so observará la misma pres­
cripción que las expuestas pjira el asfalto ó acera eontinua.

Art, 26, Accidentefi del trabajo.— El contratista será 
responsable de los accidentes del trabajo que con ocasión 
ó con motivo de las obras ocurriesen,

Art. 27. Jurisdicción.— Para las cuestiones que puedan 
suscitarse, el contratista se someterá A los Tribunales de 
justicia de Madrid.

Art. 28. Gastos de subastas.— Será obligación del con­
tratista el pago de anuncios, escrituras, y, en general, to­
dos los pagos que origine la subasta y  formalización del 
contrato,

,Art. 29. Tíescistón.—El no cumplimiento de alguna de 
las condiciones marcadas en este pliego, será motivo de 
la rescisión del contrato, con pérdida de la fianza, que pa­
sará A ser propiedad del Exemo. Ayuntamiento, liquidando 
al contratista la obra que esté terminada y en buenas con­
diciones, no teniendo en cuenta la cantidad de materiales 
acopiados,

Art. 30. Con di ciotte.'! f^ienrmies.—Además de las eondi- 
ciones anteriores, regirán para todos los casos que no estén 
previstos-en el presente pHego, las condiciones del pliego 
general de contratación de obras del Estado,

Cuadro de precios,

MATERIALES ’ .

Ladrillo recocho, el 1Ü0..........................................  3'50
Ladrillo santo, el 100 ............................................
Cal común de la Alcarria, 100 kilos......................  4‘40
Cal común crasa .............■........... ................ . 4' 12
Cal común de Valdemorillo, 100 k ilos................... 6
Cal hidráulica, el k ilo ............................................
Cemento portland inglés, 100 kilos........................ 22
Piedra partida, el metro cúbico............................  15
Arena de rio, el metro cúbico................................ 4
Arena de mina, e! metro cúbico............................  3
Agua, el nieti'o cúbico............................................
Losa granítica para absorbederos, el metro caá- ^

drado.................: ..............................  •'.............
Pie lineal de tablón del Norte, 0‘20 por 0‘07 metros 0 faJ
Maderos de A ....................................................- • •
Ifiaderos de A .........................................................  ^
Maderos de á .......................................................... '■* 5̂

JOBSALES

Oficial de a lbañ il....................................................
Ayudante.................................................................
Peón de mano.........................................................  j “
Peón suelto............................................................... f j "
Oficial de carpintero de armar...............................  4 oU
Ayudante.................................................................

TRAXSPORTE8

Un carro de metro cúbico, de tres caballerías, un
d ía ............. ...................... ......................... i“ ñ' '

Volquete de 7¿ de metro cúbico, con una caballe­
ría, un d ia ............... ........................... '................

-/untaniento de Madrid
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UNIDADES DE OBRA

Metro enpei'ficial de levantado de pavimento eii
cuña ó adoquín, setenta cóntimos......................

Metro superficial de levantado de pavimento Mac­
Adam, una peseta......................  ......................

Metro auperfieial de levantado de pavimento de
asfalto ó cemento, dos pesetns.-..........................

Metro superficial de colocación de pavimento de
cuña ó adoquin, lios pesetas...............................

Metro superficial de colocación de paviiiiento de
Mac-Adaiii, una peseta.......................................

Metro cúbico de picado y elevación de tierras en 
apertura de pozos, desde la arena suelta ú la ar-
cílla fuerte, dos pesetas setenta céutimos.........

Metro cúbico de picado'y elevación en terreno de
peñuela, ocho pesetas................ .........................

Metro cúbico de vestido y  terraplenado de pozos,
una peseta.. . . . . .  ................ ..........................

Metro lineal de apertura y terraplenado de pozo, 
en terreno flojo, tres i>esetas cincuenta y un cén­
timos ................................... ............ ....................

Metro eúliico de minado en fralería, desde la arena 
suelta ú la arcilla fuerte, comprendiendo el 
transporte en f^alería, elevación y  descarga, dos
pesetas noventa y  cinco céntimos......................

Metro cúbico de minado en galería en terreno de 
peñuela, comprendiendo el transporte en gale­
ría, elevación y descarga, nueve pesetas..........

Metro cúbico de movimiento de tierras en zanjas, 
desde la arena suelta á la arcilla fuerte, tres pe­
setas.............................................. ....................

Metro cúbico de transporte al vertedero, dos pe­
setas.....................................................................

Metro cúbico de demolición de fábricas antiguas,
cinco pesetas.......................................... ............

Metro cúiíico de ¡lormigóa hidráulico, según mar­
ca el pliego de condiciones, treinta y  cuatro pe­
setas..................................................................... .

Metro cúbico de hormigón hidráulico para socavo­
nes y  relleno, según marca el pliego de condi­
ciones, veintiséis pesetas....................................

Metro cúbico de fábrica de ladrillo con mortero
de cal de Valdemorillo, treinta pesetas.............

Metro cuadrado de enfoscado, bruñido de portiand
de un centímetro de espesor, tres pesetas.........

Metro cuadrado de enfoscado fratasado de port­
land, de un centímetro de espesor, dos pesetas. 

Metro lineal de alcantarilla visitable, de fábrica 
de ladrillo, con cauce de Ü‘3Ü mil i metros de luz 
interior, según dibujo, sesenta y  cuatro pesetas 
noventa y ocho céntimos.....................................

Pesetas.

0‘70 

' 1 

2 

2 

l

2'70

8

1

» ‘ñl

2‘95

9

3

2 . 

5

34

26

.30

3

2

64‘98
Madrid 31 de Mayo de 1907. 

Mauricio Jalvo.
-El Arquitecto Director,

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
1. *̂ La subasta se verificará con todas las formalidades

establecidas en el ai t. 18 dei Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 9 de Septiembre de 1007, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, iiúni. 5, bajo la presidencia del Excino. Sr. Alcalde 
ó del Teniente ó Concejal en quien a! efecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento y  uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital. '

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado 5.“ ), durante las 
horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3. *̂ El precio tipo para esta subasta sei'á el que se fija 
en los pliegos de condiciones facultativas unidos á este ex ­
pediente, y la partida por donde tía de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en el cap, IV , art. 3.“ , 
zona segunda del vigente presupuesto de Ensanche.

4. ’  ̂ Los licitadores que concurran á esta subasta habrán

de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 3 2Ü7‘28 pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe total de la misma, pudiendo verificarlo en me­
tálico ó en cualquiera de los valores ó signos que determi-, 
na el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art, 13 de la misma 
Instrucción,

5. “ Las proposicicnes para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría {pi i- 
mera Casa Consistorial), en loa días hábiles desde el si­
guiente al en que apa"ezca inserto el eonespondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y  durante las horas de doce á 
dos de la tarde, y én la forma y modo que se expresa en 
el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceclei' ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al .4 y untamiento concede el art. 25 de la Ins- 
truciiión de 24 de Enero de 1905 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. “ El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y  hora que se 
le señalen, á otorgar la correspondiente eserjtura, entre­
gando el documento que acredite haber consignado, como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos, la canti­
dad de 6,414‘57 pesetas, para garantir el cumplimiento de 
este contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó 
en los valores ó signos admitidos en las fiAiizas provisiona­
les, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. '‘ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y  de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder do cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos de! art. 24 de la repetida 
Instrucción,

El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más dereclio cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente que el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva si se creyese perjudicado por el acuer­
do. El Exemo, Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tieui- 
po de la duración del mismo por faltas del rematante á cual­
quiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y 
ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y  domicilio, y expresamente se somete á ios Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer ios gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma­
drid., presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli­
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública e! 
importe de los derechos reales, si los devengase, y  el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquie­
re el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el Exemo. Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente; además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad
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del licitador para gestionar A nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales D, Manuel María Mo­
riano, D. Antonio R. de Póo y  D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre de! Estado de laclase 11. 
y los resguardos de los depósitos provisionales se presenta­
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de 
10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó 
fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto 
municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el 
todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en el acto 
al licitador por el Sr, Presidente, reteniéndose su resguardo, 
en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto que lo veriñ- 
que ó se le descuente el importe de la falta de la fianza pro­
visional ó de la definitiva, caso de que se le adjudicase el 
remate.

16. Terminado el contrato, previa certificación del se­
ñor Arquitecto Director de fontanería Alcantarillas, visada 
por el Exemo. Sr, Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y  no habiendo ims- 
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema­
tante. .

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal.

Madrid 31 de Mayo de 1907.—El Secretario, f ,  Huano 
y Onrriedo.

üüigencia~~'Por la presente se bace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ant. ¡19 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 190.5, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez dias, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna.

Madrid 2 de Agosto de 1907.— ÍE1 Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.— V,“ B."—El Secretario, JF. Ruano y 
Caii'iedo,

Modelo de proposición.
(qns ileSor& extendorso on papel timbradn del Eetado de la clase U.*, v 

al presentarse llevar eaorito en. elaobre lo siguiente: rnoPOSIOiÓM para 
OPTAR A LA subasta UR ALCANTARILLADO DR LAS CALLRS DR̂ RRUAHO, 
Cosde'dr Aranda, Atala y Padilla.

D..... que v ive ......  enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la construcción de varios 
trozos de aleautarillado en las calles de Serrano, Conde de, 
Aranda, Ayala y Padilla, anunciada en la Gaceta de Ma­
drid y en el Boletín oficial de la provincia, en los dias.....
y ....., de...... conforme en nn todo con las mismas, se com­
promete á tomar á su cargo dicha construceión con estricta 
sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma, por el 
precio tipo ó con la baja de,..., tanto por ciento, en letra, 
en el precio tipo.)

Madrid..... de..... de 190.......
. (F irm a  del propcncAite).

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 5.“ [Policía Urbana),
D. Texifoiite Vázquez, situado de un carro, calle de la 

Misericordia.
Doña Gregoria Villanueva, situado de dos veladores, 

calle de Moret, esquina á la de la Princesa, cajón de re­
frescos. ■

D. Benito Layiia, situado de tres veladores, frente al 
número 20, de la calle de Sagasta.

D. José Aroca, situado de un velador, frente al núni, 3, 
de la calle del Humilladero.

D. .losé Fernández Pérez, vaquería, calle de Bravo Mu­
rillo, núm. 81.

D. Francisco López, situado de dos veladores, calle de 
Alberto Aguilera, frente á la ronda del Conde Duque, pues­
to de refrescos.

D. Miguel González, situado de cuatro veladores en el 
kiosco de la plaza de Cánovas, esquina al Dos de Mayo.

D. Manuel Jiménez, situado de dos veladores, frente al 
número 11, de la calle de los Artistas. .. .

D. Angel García, kiosco, glorieta de loa Cuatro Cami­
nos, frente al núm. 69, de la calle de Bravo Murillo.

Por el Negociado 4fi ( Obras),

Construcción, Abel y Zamora; Marqués de Monistrol, 6; 
Berruguete, 7; Aranjuez (Amaniel) y Rafael Herrero (Ama- 
niel), todas del extrarradio. ,

Construcción de galería, paseo de Atocha, 9 (interior).
Reforma, Estudios, 6; Sombrerería, 4, y  Ventara de la 

Vega, 3 (interior).
Saneamiento, Lope de Vega, 28; San Lorenzo, 2 dupli­

cado; Libertad, 4; Buen Suceso, 4, y Río 7 (interior).

Por el Negociado 6.° (Bnsanche).

Construcción de una casa de nueva planta, en un solar 
sito en la cálle de Altamirano, núm. 29.

Construcción de una casilla en un solar, con destino á 
almacenes, en la calle del Tutor, núm. 47 provisional, con 
vuelta á la de Benito Gutiérrez.

Ejecución de obras de saneamiento, en las fincas, nú­
mero 44 de la calle de la Princesa y Fuencarral, mim, 156,

Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos. Abada, 7, salón de pei­
nar; Ave María, 20, frutería; Aguila, 17, barbería; Bravo 
Murillo, 15 y 19, frutería; Fuencarral, 59, relojería; Horta- 
leza, 19 y  21, sastrería; Justiniano, 10, frutería; Jorge 
Juan, 18, centro de avisos y  muestrario de carbones; León, 
15, verdulería; Núñez de Arce, 17, zapatería; San Pedro, 22, 
cacharrería; Topete, 3, cacharrería; Trujillos, 2, taller de 
composturas de espadero; Valencia, 6, alpargatería.

Revocos, Conedera Alta, 8; Corredera Baja, 37; Espíri­
tu Santo, 12; Moratines, 4; Marqués de Santa Ana, 16; Mira 
el Sol, 20; Nuncio, 10; Oso, 4; Olivar, 52; Pacífico, 10 y 12; 
Palma, 25 y  27; Tribulete, 7; Velázquez, 9.

Colocación de muestras, Alonso Heredia, 22; Clavel, 2; 
plaza Mayor, 1; paseo de Santa María de la Cabeza, 23; 
plaza del Progreso, 1. .

Colocación de portadas, Atocha, 47 y 48; Carretas, 16; 
Embajadores, 76,

Colocación de farolas, plaza del Progreso, 20.
Cnlocación de banderines, Atocha, 18.
Reparación de portadas, Hortaleza, 30.
Suslítación de maderos de piso, Conde de Barajas, 8; 

Cardenal Cisneros, 26; Fuencarral, 148; Hortaleza, 140; 
San Bernardino, 16. -

Colocación de cortinas, B’ernando VI, 2¡ Torrijos, 22,

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10 (Estadística), del 4 al 10 de 
Agosto de 1907.

DISTRITOS
Nti v̂os 

dr 0 u A' 
mieut os»

Centro................................. ............ ’  94 20
Hospicio. ......................................... 80 19
Chamberí. .■.................................... 49 3L
Buenavista....................................... 36 '■2̂2
Congreso.......................................... 38 21
Hospital....................................... 37 26
Inclusa............................................. 44 20
Latina.............................................. 38 16
P illado............................................ 13 21
Universidad..................................... Stí 19

La semana corriente....................... 495 215
Desde f.° de Enero al 3 de Agosto

de 1907......................................... 14.321 5.581

Total desde de Enero al 10 de 
Agosto de 1907........................... . 14.816 5.796

I

Ayuntamiento de Mad"id
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Cotfiaciún en Briosa de los valorea municipales en los dias 
del 2 al 7 de Agosto de 1907.

Empréfititn de 18t)l...........
Idem de 186S.....................
Resultas...........................
Expropiaciones (Interior). 
Idem (Ensanche).............

1ÏÏËHI9E
I> f a

7S Ki
101'50
72
87‘25 D
98
% ‘.50 96'50

COxNSEJO DE ADM INISTRACIÓN DEL M ONTEPIO M U NIC IPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la sesión celebrada 
el día 1.'’ de Julio de 1907. ■

Deferir á lo solieitado por el Sr, D. Ignacio María de 
Castelain, Jefe de la Contaduría de! Ensanche que intere­
saba eontirmítr perteneciendo á .la  Asociación, mientras 
dore la excedencia que lo concedió el Excmo. Á j^nta- 
mientOi

Desestimar, por tas razones qne expone la Contaduría 
en BU infonne, la instancia que formula el Excmo. Sr.Don 
Manuel María Moriano, Decano de los Letrados Consistoria- 
Jes, en solicitud de ingreso en el Montepío.

Quedar enterado de las pensiones vitalicias y  soco­
rros concedidos, durante el último semestre, qne ascien­
den las primeras A la cantidad de i0,;íi49‘ ().̂  pesetas, y 
los segundos A 4.827‘ 19 pesetas, ó seá en total 15.37tí‘82 
pesetas; y que las bajas según relación de Contaduría as­
cienden ú la suma de 14,384'21 pesetas.

Autorizar al Sr. Tesorero de esta Asociación, para que 
so haga cargo, y  las presente al cobro, de tres Obligaciones 
de Resultas, señaladas con los números 5.978 á 80, propie­

dad de este fondo que fueron amortizadas pof el Excelentí­
simo Ayuntamiento en el sorteo de 20 de Diciembre último. 

Desestimar laiiistancia qne suscriben varias pensionistas 
de este Montepío, en laque solicitaban se nombrase habili­
tado de las mismas, D. Manuel Darretero.

COMISION EJECUTIVA DEL M ONTEPÍO M U NIC IPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la sesión celebrada,
en segunda convocatoria, el día 15 de Ju lio de 1907.
Concedei' A Doña Maria del Loreto Azaíión, viuda de 

D. Galo de las Lenguas, Jlaesti o de las Escuelas inimicipa- 
les, la pensión vitalicia de primera clase, importante pese­
tas 91tí'6b anuales. ,

Conceder A Doña Josefa FernAndea Alonso, viuda de 
D. Miguel Otero Galiano, Jefe administrativo de Casas de 
Socorro, la pensión vitalicia de segunda clase, importante 
625 pesetas anuales.

Conceder A Doña Josefa Alemán y  Martin, viuda de 
D. Fernando FcrnAndez Diego, bombei'o telef mista de Villa, 
¡a pensión vitalieia de segunda ciase, importante 3I2'50 
pesetas anuales. -

Conceder A Doña Pilar Taglie Beos, viuda de! guardia 
municipal D. Severiano Cascajo, la pensión vitalicia de se­
gunda ciase, importante 302‘07 pesetas anuales.

Conceder A Doña Tomasa Ochoa Bujanda, huérfana de 
D. Pedro, guardia municipal, eí derecho A suceder A su 
finada madre Doña Saturía Bujanda en el disfrute de la 
pensión vútalicia de 199 pesetas anuales.

Conceder nn anticipo de tercera ciase Aun funcionario 
municipal.

Quedar enterada de los anticipos de 1.  ̂y 2.'̂  clase con­
cedidos por los Sres, Contador y  Tesorero" de esta Asocia­
ción, durante la primera quincena de este mes.

CONTADURÍA

r

Ingresos j  pagos verificados por cnenta del presupuesto del Ensanche de 1907.
. INGRESOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

proto

PEMBTII

INGRESOS FORMAUZADOS

HasU «] 27 
d« Julio de 1007,

FBfiBTAfl

Titl 2S Julio 
al 3 \gOiio do 1007.

PKllIfTifl

Total
h&flta 5 Agosto 1907, 

MflRTAl.

1.® Contribuciones y recargos................................................ 3.630.221'58 
37.97,5'97 
4.533‘.53 

657.069 
17.070 
37.206*58

2.248.863'68 
10.414*47 

■ 3.526*16 
1.727.936*57 

905
25.228*49

S
]»
»
»
Ti
»

2.248.863*68 
10.414*47 
3.526*16 

1.727.93 .*57 
905

25.228'46

2.® Venta de terrenos.............................................................
S.® Subvención del Apuntamiento.......... ...............................
4.® Resultas............ * ..........................................................
5.® Imprevistos y eventuales..................................................
fi." Reintegros......................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............
Total de inr/resos íorn in l’3:adfis............................

4 ,m  136̂ 66 
»

4.016.874*37
16‘ó6

K>
TI

4.0lü874‘3T
16*66

4.38-1.1,36*1)6 4.Cd6.S91Ti3 « 4.eiA.8'M‘ri3

P a n o s

CAPÍTULOS
cRÉmxos

aoisriiidofi»

rRflBtaf

PAGOS EJECUTADOíí

Hasia «1 27 
de Julio do 13W.

D«l 24 Julio 
al 3 Agosto de 19o7.

MIKTAM

ToU! r!e pisos 
hasU 3 Agosta 1907,

' FBriBTlV

1. ® Gastos del Ayuntamiento.....................................
2. “ Policía de seguridad............................................
3. ® Policía urbana..............................................................

211.952*31
146.282*40
325.14S‘0I

2.237.736*46
8K>.047*08

12.900*50

112.639*79
68.801*74

160.117*44
928.95,5'b4
377.200*17

»

14-782*76
9.447*21
»

89.089*44
3.157*53
»

127.422*55 
78.248*95 

160 117*44 
1.018.04.5 08 

380.307*70. 
»

4,® Obras públicas......................................................
5.® Cargas.................... ...... ............................................
fi.® Imprevistos.,...............................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........... ...............
Total de pagos formalizados................................

3.789,06d76 1.647.7U'78 
753*58,

Il6o47o*94
' . »

1.764.191*72
7ñ3*.58

3.789.060*76 1.648.468*36 I ■ : 16.476*94 L764.9rv.70

Ayuntamiento de Madrid



BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID 725

BALANCE

I N G E B S O S

CAPÍTULOS

' Propios............................................................
Montes.............................................................

' impuestos........................................................
' Beneficencia....................................................
' Instrucción pública.........................................
' Corrección pública..-.......................................
' Extraordinarios.............................................
' Kesultas.......................... ..............................
' Recursos legales para cubrir el déficit...........
' Reintegros......................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
Tota/ de ingresos Jormaii;tados................

c r e p it o s

presapueatos.

3.842"J7
5.8Ò0

3.316.648'2T>
85.139‘30

»
2T>Í‘50 

1.389.686'9Ó 
S2.152‘59 

26.-i67.3S9‘66 
174.247‘29

31.ó2ó.210‘81
»

3l.F.2.'‘i.210'8!

IN&RBSOS F O B ltA lIZ A D O S

Haata «I
de Agosta de 1SU7,

1.16P78
1.221*84

2.127.417*64
60.854*60

B
101*80 

972.544-02 
76.152 59 

15.070.222*75 
86.959*91

18.401.636*93 
; 1.031'.58

18.412.608*51

Set .i al tu 
de Agosto do 1̂ 07.

.547*80

42.982*38
234*05
»

50*90
4.397*27

1.504.782*09
302*81

I.553.‘297‘30
1.346*94

1.554,644*24

Total »Dgr«so5 hasta' 
10 do Agosto de 1%?*

1.709*58
1.221*84

2.170.400*02
66.088*65

»
152*70

976.̂ 41*29
76.152*.59

16.575.004*84
87.262*72

19.9,54.934*23
12.378*52

19.%7.312*75

PAGOS

CAPÍTULOS

' Gastos del Ayuntamiento................
' Policía de seguridad...................... .
* Policía urbana y rural.....................
' Instrucción pública......................... .
’ Beneficencia.....................................
' Obras públicas...............................
' Corrección pública...........................
' Montes............................................ .
’ Cargas............................................
' Obras de nueva cotistrucción..........
' Imprevistos.......................... ..........
' Resultas...........................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Toíni de pagos fornialUados.

CREDITOS 

til t or i t a  do9,

1.483.357*06 
1.716.288*12 
5.342.89̂ 1*85 

80*2.689'78 
1.472.408*97 
3.940.860*41 

397.613*98 
»

17.892.492*37
31.945*70

116.696
300,000

33.297 .*252*24 
»

33,í;97.252*24

PAGOS EJECUTADOS

Hasta «1 5 Del 4 b1 id Total de ptRoa bi»ta
dt Agosto de de A ĝosto de t[>07, 10 de Agosto de 1907.

PBflRTiUI PESRTia peBETiP

876,666*60 3.875*58 aS0.342‘ !8
987.332*44 » 987.332*44

2 553.376*47 73,662*48 2.627.038*95
356.41*2*81 768 :S7.180*81
762.647*76 15.907*61 778.555*37

1.808.593*33 56.921*80 1.865.515*13
229.750 7.725 237.475

r> n fi
10.429.835'9l 114.706*^ 10.544.542*26

9.852*32 í 9.86*2*32
54,890*75 Ib 54.890*75
25.000 » 25.000

18.094.308*39 273.360*82 18,367.7B'21
63.182*83 28*10 63.210*93

18.157.551*2-2 273.394*92 n 18.430.946*14

-Madrid 10 de Agosto de 1907.—El Contador, Rafael Salaya.

Ayuntamiento de Madrid
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Estado de las especies adeudadas en los fielatos del radio y extrarradio de esta lapital,

■ durante el segundo trimestre de 1907.
S E C C i O l V

aA
Bb CASCO Y  RADIO . SXXRABRADIOAL 50 POR 100
p»■ H PEE C IO

- ^ do

i ^' te 
- ?

la nuid'ad. UN ID AD ES PESETAS U N ID AD ES PESETAS

I Anades........................... .................................... 0‘30 yi Vi
2 Gallinas........... ................................................... 0‘20 162.728 ■ 32.545‘60 269 26‘90
3 Gallos.................................................................. 0‘30 24.475 7.342'50 3 0*45
4 Gansos................................................................. 0‘30 27 S‘ 10 » »
5 Patos.................................................................... 0'30 3.211 963‘3C » D
6 Pollos................................................................... 0'20 32,496 6.49970 591 59'10
1 Las demás aves caseras y silvestres.................. 0'.30 2 0‘60 )>
8 Perdices............................................................... 0'2D » Ï) »
q Conejos................................................. .............. 0'15 20.654 3.098'10 30 2‘25

to Liebres................................................................ 0‘20 2 0‘40 »
Í1 Capones............................................................... 0'50 483 2.241'50 J>
12 Codornices.......................... ................................. 0‘10 » i n
13 Palomas.............................................................. 0‘10 14,116 1.41 P60 15.359 767'95
14 Palominos........................................................... O'IO 545 54‘50 » ))
15 Pichones....... ...................................................... 0‘10 74.154 7.415‘40 n U
16 Otras aves similares en tamaño álas codorní-

ces, palomas, palominos y pichones............... 0‘ 10 y> » T> »
17 Pavos.............................................................. . 1‘25 1.718 2.147‘50 3 1'88
18 Gallipavos........................................................... PLa » »
19 Gallinas de Guinea.............................................. P25 163 20375 »
20 Faisanes.............................................................. P25 24 30 » »
21 Aves trufadas.............................................  . . . . 2 . » » » »
22 Conservas de aves y caza menor........................ 0‘5ü 713 356‘50 »
23 Carne de borrego................................................. 0‘25 » » » »
24 Idem de cabrito................................................... 0'25 41.419 10.354 75 » Xk
25 Idem de carnero.................................................. 0'25 » »
26 Idem de cordero.................................................. 0'25 L3'í9.480 349.870 104'4.58 13.057‘25
27 Idem de toro....................................................... 0‘25 49.616 12.40Í 7.505 /50’63
28 Idem de vaca....................................................... 0'25 4.146.666 1,036.666*50 69.217 8.652'13
29 Criadillas de reses vacunas, lanares y cabrías,. 0‘25 U »
30 Carne de caza mayor........................................... 0‘40 » 30 6
31 Idem de ternera..................... ............................ 0'40 604.232 24L700'80 438 87'60
32 Idem de cerdo...................................................... 0‘30 1» •> n
33 Despojos ó caídos de borrego, carnero, etc........ 0‘50 132.978 66.489 »
34 ídem de cerdo ó vaca........................................... 2‘50 í’ l.OSó r,2. /15 ï> »
35 Idem de ternera................................................... 1 6.166 6.166 )> »
36 Idem frescos no especificados, que se introducen

por los fielatos................................................. 0 15 11 .099 1.664 85 »
37 Carnes guisadas y preparadas en salmuera....... 0‘40 1.334 533.60 15 3
38 Idem saludasen seco ó ahumadas, no especifl-

cadas................................................................ 0'40 8.736 3.494‘40 24 4'80
39 Despojos salados de todas clases....................... 0‘40 30 12 » n
40 Jamún.................................................................. 0'40 314.451 125.7S0M0 4.375 875
41 Tocino.................................................................. 0‘40 7.447 2.978‘80 3.086 617‘20
42 Mantecas de cerdo frescas.................................. 0'40 536 214*40 »
43 Idem id. saladas.................................................. 0<40 . 1.428 571'20 537 107*40
44 Chorizos.............................................................. 0‘4C 127.440 50.9~6 1.037 207‘40

■ 45 Longaniza................... ........................................ 0'40 14.407 5.762‘SO 1.086 216‘60
46 Morcilla............................................................... 0'40 2.011 S04‘40 36 7*20
47 Embuchados. — ............................................... O'ÓO 4.188 2.094 12 3
48 Lomos adobados en tripa ù sin ella................... 0‘50 9.tft8 4.979 y »
49 Mortadela............................................................ 0‘50 2.003 1.046*50 y>, f)
50 Salchichón................... ...................................... 0'50 37.583 18.791'50 ! .050 262'50
51 Sobreasada.......................................................... Ú‘50 5.226 2.613 30 7‘50
52 Extractos de carnes en general.......................... 1 844 844 »
53 Peotonas, líquidos peptonizados y carnes líqui

das..................................................■................. 0‘50 1..520 760 » ■P
54 Sebos en rama.................... : ........................... .. 0‘10 .59.505 5.9.50'50 1 030 51‘50
55 Idem fundidos..................................................... O'IO 21.737 2.17370 >J
56 Carbón vegetal, cok, ciscos, erraj y zaragalla... ■ 0*57 183.93476 104.842‘81 7.660 2.183*10
57 Leñas de todas clases......................................... 0'60 i 5.002'80 9.001'68 862 258‘oO
58 Ramaje............................................................... 0‘30 24;492‘33 7.34:‘o9 3.647 .547‘Cft
59 Acido acético....................................................... 0‘50 5.176 2.588 25 6‘2n
60 Idem olèico.......................................................... 0'2I k » » »
61 Oleina.................................................................. 0'21 12.439 2.612'19 )> »
62 Aceite de oliva.................................... ............... ó‘21 1.578.153 331.412'13 46.491 4.8S1‘56
63 Petróleo........................ ...................................... Ü‘21 287.848 60.14S'0S 10.908 L145‘34
64 Gasolina.................. ............................................ 0'25 4.346 3.586‘5[) 2.163 270'38
65 Motonuíta..........................................  ............... 0‘25 32.403 8.10075 1; n
66 Los demás aceites de todas clases, para usos

domésticos é industriales................................ 0‘21 15.968 3.35T28 326 34*23
67 Oieonalta............................................................. O'IO 80.037 8.00370 7.665 . 383*25

m ' e n  I
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íi

í f '

: I

Si2 0- 
£•?

■* fflr• »
‘

: ?

68
69
70
71
72
73

74
75
76
77

78
79 
60 
SI 
82
83
84 
»5

86
S7
88
89
90
91
92
93
94 
93
96
97
98
99

100
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111 112
113
114 
113 
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124 . 
123 
126
127
128
129
130 
13!
132
133
134
135
136
137 
138­
139
140
141
142
143
144

Ajenjo.................................... .............................
Bitter................. ..................................................
Vei'mut............................ ...................................
Licores no especificados......................................
Ajcolioles y aguardientes hasta 80“ centesimales.
Idem de superior graduación. — Litros 273.712 

equivalentes á grados centesimales.............
Leche.................................................... .........
Vinagre...........................................................
Acido piroleñoso............................................
Vinos blancos comunes hasta ló“ inclusive y sea

cualquiera su procedencia..........................
Idem tintos comunes Id. id...... .......................
Idem pardillos.................................................
Cervezas......... ...............................................
Chacolí............................................................
Vinos espumosos............................................
Idem generosos........................................... .......
idem blancos ó tintos que excedan de lO”..........
Idem blancos ó tintos azucarados que no excedan

de 4 por 100 de glucosa.................................
Sidra espumosa................................................
Idem no espumosa............................................
Quisquillas........................................................
Escribano.........................................................
Angulas......................................................... ..
Langostas............................................. ...........
Langostinos......................................... ’. ...........
Salmón...............................................................
Conservas de todas las anieriores especies.....
Peces de rio frescos.................................... ....
Pescados frescos no especificados................... .
Idem ahumados ó salpresados..........................
Sardinas frescas,...............................................
Idem en aceite.................................. .................
Boquerones frescos.......................... j ................
Idem fritos.........................................................
Pescados en conserva.......................................
Idem en escabeche.............................................
Cera en rama.....................................................
Idem manufacturada.........................................
Esperma de ballena........... ...............................
Estearina en rama........................... . i .............
Idem manufacturada.......................................
Huevos...............................................................
Sus yemas..........................................................
Manteca extraída de la leche............................
Quesos de todas clases.....................................
Leche condensaba..................... .......................
Requesón...........................................................
Aceitunas aderezadas........................................
Alcaparras y alcaparrones aderezados.............
Conservas vegetales...........................................
Mongos comestibles...........................................
Sopa juliana.......................................................
Criadillas de tierra............................................
Algarroba...........................................................
Su harina...........................................................
Avena....................................... ................. .
Su harina...........................................................
Cebada................................................................
Su harina...........................................................
Centeno..............................................................
Su hatina...........................................................
Haba seca...........................................................
Su harina...........................................................
M aiz.............. .......... ......................................
Su harina...........................................................
Mijo....................................................................
Su liarina..........................................................
Panizo................................................................
Su harina...........................................................
Arroz.................................................................
Su harina........................ ..................................
Legumbres secas no especificadas y sus harinas
Cerecina en rama..............................................
Idem manufacturada.........................................
Féculas alimenticias..........................................
Pastas para sopas.............................................
Revalenta.......... ................................................

PRECIO CASCO Y RADIO EXTRARRADIO A L S O  POR fOO
dü ■ ■ 7:

la  u n id a d . UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

0'75 628 471 ft ft
0 75 1.144 858 ft ft
0'75 24.340 18.255 208 78 i'.i.
0‘22 2.794 614*68 24 2 64 ■/. ■
0-22 59.269 13.039*18 1.483 163*13

iLHde S.h! eqiii}-1
0‘27 25.601.221 71.823*30 Itnlts i [rados 

. ÍÍ.SI!.
1.050*94

0‘02 7.736.683 154.733*66 19.327 193*27
0‘ 10 82.219 8.221*90 2.453 122*65
0'50 ft ft » ft
0‘ Í6 I) j 1» 2.107 168*56
0‘)5 11.928.934 1.908.629*44 686.583 54i926*64 "1,0'16 ft » ft ft
0'16 887.979 142.076164 40.269 3.221*52 I I0'16 350 55 ft ft
1 11.685 11.685 1.709 854*50 %

Í0‘40 61.307 24.522*80 1.283 256*60
0‘25 11.452 2.865*50 ft ft
0‘25 82.802 '20.700*50 128 16 ■
0‘20 10.006 2.001*20 1.989 198*90 t■fi-:',;0‘ 15 9.689 1.453*25 72 5*40
0-50 35 17*50 ft ft l i  ..
0‘50 » ft ft ft 1
0‘50 158 79 ft »
0‘50 11,849 5.924*50 ft ft
0‘.50 7,195 3.597*50 ft ft
O'ÓO 5.989 2.994'50 ft ft
0‘50 38 19 11 165
O'OS 5.401 432 08 ft ft
0'25 511.805 127.951*25 9..527 1.190*88
0‘12 12.300 1.476 254 15*24 ' I ' l0'12 173.750 20.850 5.488 329*28
0*30 iS7 77*10 '568 ® ‘20
0'12 35 4*20 ft ft

¡0*12 8.442 1.013*04 ft ft
0*30 17.457 5.240*10 10 1*50
0*20 93,147 18.629*40 14.223 1,422*80 i *0*35 3.595 1.258*25 ft ft
! 595 595 11 5*50

p0*18 1 0*18 » ft
0*13 10.853 1.953*54 » ft i  -
0‘20 14.662 ‘2.932*40 2.432 243*20 •í'i'r
0*10 1.718.798 171.879*80 23.229 1.161*45 ■'■* ';,V
0*10 .« ft ft ft
0*25 68.214 17,053*50 86 10*75
0*20 307.982 61.596*40 7.749 774*90 l . i i
0*20 31.̂ 74 6,394*80 12 1*20 1^;
0*12 14.312 1.719*84 60 3*60 ■M
0*25 26.464 6.616 2.157 269*63 ■ m
O'lD 139 34*75 ft ft
0'15 23.455 3.518*25 2.565 192*38
0*25 3.385 83375 ft ft
0*15 4.567 685*05 » ft ■gs*
0*15 1.138 170*70 ft ft
1 4.295*54 4.295*54 386*93 193*49
1*20 3̂ 5‘62 390*74 338*80 203*28
1 3.870*16 3.870*16 49 ‘24*50
1‘20 » ft ft ft
1 r>0.2,30'62 50.230*62 2.483*96 1.241*98
1*20 164*59 197*50 ft ft í í1 1.2*23*64 1.223*64 ft ft i1*20 18*45 22*14 ft ft
1 152*54 152*54 ft ft 'M í
1*20 . 0*98 1‘IS ft ft jí
1 234*05 234*06 ft ft
1*20 14*90 17*38 ft ft
1 ft ft ft )>
1*20 ft ft ft ft
1 11*10 11*10 ft ft
1*20 ft ft ft ft 7  i
4 4.770*06 19.080*24 343*44 686 *8S .
4 475*59 1.902*36 ft ft b Ü
3 1.959*7(3 5.879*28 1®*86 278*79 ■ T í

18 12*33 221*94 ft ft i ' f
20 ft ft ft ft î ' P
10 7*47 74*70 ft ft ■[ 1
10 1*23*59 1.255*90 ft ft f i f i
10 ft ft ft ft

i?

N
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Sí
3-S'S>0f  ffl ■ ►*

PBEC IO
CASCO Y RADIO E X TRARRAD Ifl A L  SOPO R 100

' O 
* Al
1 9 
l »  
«
; ?

de

la  unidad. U N ID AD E S PESETAS U N ID AD E S PESETAS

U ü Tapioca................................................................ 10 60‘05 600*50 - D ‘ y>
I4Ó Garbanzos...........................................■............. 7 9.428‘52 65.999*64 524*41 1.835*44
147 Su harina ........................................................... / » ' » D

148 Los demás granos y sus semillas al natural...... 0‘50 4T6‘92 238*46 5*04 . 1*26
149 Paja corta.............................................................................. 0'50 . 37.8%‘50 18.948*25 4.383*60 1.095*90
150 Garrofas.................................................................................. 0‘50 12P30 60*65 » Ti
!51 Hierbas ó  plantas para ganados........................ 0‘50 39.737*92 19,868*96 1.488*80 372*20
152 Paja larga de cebada...................................................... 1 18.273*04- 18.273*04 90 4: i
153 Idem id de centeno.............................................. 1 » « )H 10
154 Reses cabrias...................................................... 4‘50 24 103 53 119*25
155 Idem lanares........................................................ 4‘50 - 19 85*50 í> »

156 Idem lechales...................................................... 1‘50 ■ 44 66 29 21*75
157 Idem de caza mayor, machos cabrios, ciervos, 

gamos, paletos, etc., etc........... - ................. 6 ij ■ »

158 Idem de cerda cebadas y jabalíes....................... 35  ̂ » y> , n »
159 Idem' de Id. sin cebar.................................................... 25 19 i) Vi

160 Idem de Id. lechales........................................................... 1 1.254 1 . ^ „ 9 4*50
161 Idem vacunas hasta de dos años........................ oO . 1 50 Ti 19

162 Idem Id. de dos á  cuatro años................ ............ 75 » » ü Ti

lu3
164

100 ■ 4 400 U »

Jabón común, duro ó blando............................... 0‘ 15 87.025 13.(B3‘75 21.928 1.614*60
165 Nieve ó hielo natural........................ ................. H 13 1‘Ó3
166 Idem artificial................................................... . 0‘ 10 602.811 60.281'10 16.929 846*45
167 Sal común.............................................................................. 0'05 657.829 32.891*45 32.425 810*63
168 Idem gema en bolas para la ganadería............... 0'03 15.027 450*81 861 12*92

T o t a l  DE LA 1.“ SECCIÓN............... 5.781.274*62 112.093*36

S E G M j r V O ^  S E C O l O l V

!z|*1 D*
gar ®. T PBEC IO

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO  A L  50 POR 100
: ^ 
! ^
: ^ » ct­
: ?

_

de
la unidad. U N ID AD E S PESETAS U N ID AD E S PESETAS

169 Carbones minerales ó artííiciales de todas clases 
y cualquiera otra composición que pueda sus­
tituirles como combustible.............................. 0*57 ' 51.816*59 29.535*45 16.760*35 4.776*84

170 Arropes............................................................... 0*23 19. 453 4.863*25 Ti >1
171 Bizcochos............................................................ 0*25 13.737 3.434*25 452 ,56 *.50
172 Mazapanes........................................................... 0*25 4.406 1.101*50 T> »
173 Pastas de lujo para postres................................ 0*25 642 160*50 >i
174 Pasteles............................................................... 0'25 927 231*75 ti ’ 0*75
175 Turrones.............................................................. 0*25 215 61*25 » »
176 Substancias análogas á todas las indicadas....... 0*25 18.541 4.635**25 H Ti

177 Miel de abejas............................................. . 0*10 6.215 621*50 275 13*75
178 Cajas de jalea................................................ 0*35 » 7> n n
179 Idem de perada.................................................. 0*35 n » » »
180 Idem de otras clases............................................ 0*35 Ti Ti i> Ti
181 Conbturas..........i ................................................ 0*35 Ti M v> Ti

182 Dulces................................................................. 0*35 9.620 3.367 206 35*05
183 Jarabes de todas clases no medicinales............. 0*35 1.756 oU'50 22 3*85
184 Pastillas de todas clases no medicinales............ 0*35 m Ti 1) Ti

185 Pájaros................................................................ 1 » Ti » , »
186 Aves escabechadas............................. ■.............. 0*50 Ti » I)
187 Conejos escabechados......................................... 0*50 » Ti

188 Liebres escabechadas......................................... 0‘.50 Ti « » ÌÌ
189 Almejas................................................................ 0*15 5).018 7.652*70 459 36*93
lúO Ostras.................................................. ............. 0*15 5,373 805'95 TT 1
191 Cangrejos de mar............................................ . 0*08 34.105 2.728*48 Ti Ti

192 Idem de rio.......................................................... 0*08 J> Ti 240 9*60
193 Ancas de rana............................................  . . . . 0*08 86 6*88 f i «
194 Caracoles.............................................................................................. 0*05 33.9,59 1.697*^ 1.342 33*^
195 El marisco llamado «Conchas de Peregrinon.. . . 0*15 11 1*65 » Ti

196- Mariscos íreseos de todas clases no especificados 0*25 380 95 )» Ti

197 Mariscos de todas clases en escabeches ó con­
servas.............. ................................................................................... 0*30 ]D T* f i V

198 Almidón............................ .................................................... 5 561*91 2,809*55 0*65 i ‘6:4
199 Dextrina................................................................................................ 3 1*21*15 363*45 1 1*50
200 Galletas de todas clases.......................................................... 3 628*89 1.886*07 » Ti

201 ■ Sémolas de todas clases......................................................... 5 15*59 77*95 )) Ti

202 Gluten................................... ........................................... 10 1*76 17*60 í i »

203 á
204 Harinas lacteadas y productos similares................. 10 47*35 473*50 P V

m

A /untamiento de ' Madrid
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205
206
207
208 
209

209 A

209 B

209 C 
209 D

209 E

2Í4
215
216
217
218
219
220 221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233 
231
235
236
237 
233. 
231
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249

250 
2;dI
252
253
254
255

256
257 
25S

Suprimida.........
Supiimida..........
Batatas............. .
Fécula de patata 
Suprinriida y sustituidas por las 209 A, B, C,

iJ y E...... ........... .................. .
Hortalizas y verduras de las lla­

madas de etienio de Madrid y i Bolsa ó caja 
su provincia, lo mismo cuando I ó colmo de 
se presenten al adeudo á granel í carroóca- 
que cuando se introduzcan en l rreta
seras ó banastas......................  j

Hortalizas y verduras llamadasde peso, como son 
patatas, tomates, judías, guisantes, pepinos, 
liabas verdes, cardillos, ajos y nabos sin hojas.

Espárragos de todas procedencias.....................
Horializasy verduras de otras provincias, tales 

como la berza, repollo, lombarda, llanta, bre- 
colera, acelga, espinaca, chírivías, cardillos, 
collejas, apios, escarola, lechuga, berros, pe­
rejil, ajos, cebollas y cebolletas, acederas y
hierbabuena.....................................................

Alcachofas, rábanos, remolacha, zanahorias, be- 
rengetias, colifior, cardos, judias, guisantes, 
liabas verdes, pimientos, tomates, patatas, pe 
pinos, calabazas, calabacines y nabos, y las 
demás clases no especificadas, queprocedan de 
otras provincias

Suprimida..........
Azafrán....... ........
Pimiento molido,.,
Mostaza blanca en grano, polvo ó preparada

para salsa,.......................................................
Aceitunas sin aderezo y las llamadas de Cuquillo
Alcaparras y alcaparrones secos...........

■ Castañas frescas....................................
Idem pilongas.........................................
Frutas verdes ó frescas no especificadas
Almendras dulces con cáscara...............
Idem Id. sin Id........... ............................
Avellanas con cáscara.,.........................
1 iem sin id..............................................
Cacahuetes.........................................,
Nueces con cáscara................................
Idem sin td..............................................
Piñones ct.n cáscara..............................
Idem sin id.................................... .........
Castañas llamadas dAmericanas».........
Higos verdes...........................................
Idem de Valencia en serijos..................
Idem de Fraga y Smirna........................
Dátiles verdes..........................................
Idem secos.............................................. .
Uvas para vino...................................... .
Idem para mesa.......................................
Idem pasas............................................. .
Coco rallado............................................
Cocos con cáscara ó sin ella.................. .
Ciruelas pasas............ ..........................
Orejones...................................................
Las demás frutas secas no especificadas
Piálanos............................................ ....
Chirimoyas...............................................
Piña de América..'...................................
Frambuesa...............................................
Fresa........................................................
Fresón........... 7........................................
Grosella....................................................
Las conservas de frambuesa, fresa, fresón y gro­

sella.
Melones 
Sandias 
Agua do azahai 
Alcohol desnaturalizado
Eter sulfúrico ....................
Bebidas espumosas elaboradas con zumo de fru­

tos, excepto la uva y manzana 
Antepechos de madera para balcón
Balcón de Idem completo................ ...................
Persianas de cortina pintadas, francesas ó ale­

manas en tablas ó listones ..

PRECIO CASCO 1f RADIO EXTRARRADIO  A L  SO POR ÍOO
do

a utiidad. UN ID AD ES PESETAS UNIDADES PESETAS

v> » n tí »
» tí »

3 4*70 14*10 Vi tí
3 1.044*18 3.132*54 4*92 7*38

» tí

1 9.004 0.004 tí tí

Ü‘30 3.794*70 1.138*41 440 67*35
0‘50 3.873*14 1.936*57 tí tí

0'30 9.448*50 2.834*55 tí tí

0'50 101.303*24 50.651'62 1.2.57*60 314*40
i> í) n » . »

3 270,430 811*29 tí tí
0'12 15.5Ó1 1.867*32 717 42*60

0‘ lñ 618 92'70 tí tí
0‘08 6.083 ^1*44 tí tí
0‘03 440 13*20 tí tí
0'03 707 21*21 tí tí
0‘06 557 33*42 80 240
0-03 2,092.361 62.770*83 4.889 73*34
0'Ü6 1.171 70*26 tí tí
ÜM5 22.698 3.404*70 tí tí
0*06 5.486 320*16 I..328 39*84
0M5 6.300 945 t í tí
O'Oü 57.718 3.463*08 570 17*10
0'06 279 16*74 tí tí
O'lñ  ̂16 107*40 tí n
0‘06 308 ' 18*48 tí t í

0‘ 15 3.U20 513 n tí

0‘ 15 tí tí tí tí
0'02 45-4*23 908*46 tí tí
0‘06 808 48*48 113 3*39
0‘ !0 4.641 4.064*10 .316 !5‘80
0*06 304 . 23*64 tí tí
0*10 319 31*90 32 1*60
0-04’ ,' » )) tí tí ,
0'02 2.237 44*73 tí tí '
O'IO . 418 41*80 tí TJ
0‘ 15 2.610 391,50 1 tí
0*10 1.423 142*30 tí tí
O'IC 18 1*80 tí »
0‘ i0 3 0*30 tí tí
0*10 52.015 5.251 ‘50 tí tí
0*10 23,625 2.362*50 tí tí
0*10 134 13*40 » tí
O'IO 2.5-26 252*60 tí
0*25 4 1 1» »
0*25 155,095 38.773*75 22 2*7.5
0*25 2.660 665 4 0*50
0*25 549 137*25 t í

0*35 6 2*10 t í »

1*50 2‘M'50 336*89 t í tí
1‘.50 0*08 0*12 tí >
0*10 4„592 459*20 192 9*60
0 10 67.733 6.773*30 880 44
0*10 933 93*30 t í t í

0*30 67 20*10 t í tí

10 tí t í tí

20 fi *Q tí 6

10 8*68. . 86*80 t í 1

ûntamiento de Madrid
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L ■■■■

fe;T ÉS* 
Q ̂S* PBECIO CASCO i' RADIO EXTRiRRADlO AL 50 POR 100

* a l «
\ ®' Ct-
• ?

fie
In unidad. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

259 Persianas de cualquiera otra pi'ocedencia......... 6 278‘65 1.67P90 » , Tí

260 Idem de cortina siti iiintar................................... 4 24'64 9S‘56 » >J
261 Idem de librillo de cualquiera procedencia........ j5 36 540 fi TU
262 Postigos y vidrieras............................................ 5 27 135 1} ít
263 I’ tierlas de calle............. .................................... 2 ■ 50 2 25
26í| Idem de salón y entrada.................................... 10 19 190 ■ ■ J> if
265 Cristal y vidrio en losas...................................... I ‘50 99'04 1J8‘56 ÍP
266 lín lunas sin píate >r ó sin azogar....................... 3 943'13 2.829‘.39 J> »
667 En otras formas para construcción..................... 2-50 1.35878 3.396-95 43 53*75
2oS A Madera de acacia, acebo, álamo blanco y negro, 

castaño peninsular, encina, fresno, Imyas, olmo, 
pino, roble y otras ordinarias análogas, ase­
rradas ó labradas en altajias, listones, tirantes, 
iiojas, tablas ó tablones y otras formas análo­
gas, incluso las tablas de entarimar y las mol 
duras............................................ ■.................. 0‘80 .50.709'49 40.567-59 '329 13!‘60

268 B Maderas de las mismas clases en palos labrados 
ó torneados....................................................... 0‘ó0 2,523-98 Í.5Í4‘39 34 10*20

268 C Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, castaño 
ultramarino, cedro, ébano, bierro, nogal, olivo, 
palosanto, peral, plátano, roble ultramarino, 
rosa y otras ñnas análogas, asi como las pro­
cedentes de árboles frutales en trozos ó peda­
zos informes, vigas y viguetas con inclusión 
de las aserradas en tablones y las molduras 
doradas.................................. ............ 1 6.034'62 6.034‘62 4 2

■;68,D Maderas de las mismas clases en palos labrados 
ó torneados...................................................... 0‘80 346*30 277'04 »

268 E Parquets ó sean losetas de madera para pavi­
mentos, con incrustaciones ó sin ellas............ 10 7770 . 777 n ít

268 á 
283 Suprimidas y sustituidas por las 268 A, B, C, 

D y E................................................................ ' » A » i
284 Azulejos ordinarios............................................. 0‘50 3.300'44 1.650-22 4b 11*50
285 Idem de lujo ó de mosáicos................................. 2 736*85 1.173-70 f) )(̂
286 Baldosas, baldosines y molduras hidráulicas, 

con incrustaciones ó sin ellas.......................... 1 4Í4‘S4 414‘S4 14 7
287 Losetas de mármol artificial............... ........ ■.. 1 7 7 »
288 Losas de pizarra................................................. 0‘25 16ñ‘3S 40'10
289 Mosàico NoIJa...................................................... 1 62‘85 62‘85 » »
290 Barros cocidos para decoracicmes...................... 075 19-80 14‘85 7i
291 Cal eomün, blanca ó negra, en tormo ó polvo... 0̂ 25 2ti. lU4‘o¡ 6.526'16 3.283*16 410*40
292 Idem hidráulica y cementos................................ 0'50 40.256‘92 20.128'46 1.087'4 4 271*86
293 Ladrillo hueco............................... ..................... 0‘ 15 35.736 5.360-JO ■ 1.509 113*18
294 Idem fino............................................................ . 070 . 1.2.56*40 37i.'92 281 - 42-15
295 Idem refractario.................................................. 0‘30 561'03 168-32 e 9
296 Baldosas finas................................................... 0‘30 1.384-04 415-22
OC17 Baldosines finos................................................... 0'30 12.618-5L 3.785*56 rtól 84*15
298 Mármoles, jaspes, alabastro en tosco ó en trozos 

desbastados, escuadrados y preparados para 
darles forma..................................................... 0'50 336'16 i 69'58 12 3

299 Idem, Id., Id., cortados en baldosas, losas, tablas 
ó escalones de cualquier tamaño, no puMmen- 
tados.................................................. ; ............ 1‘50 3.32t'ÍO 4,981*65 » VI

300 Idem, Id, en objetos labrados ó pulimentados.. . 2 723*89 1.447-78 16 16
301 Idem Id. en esculturas, relieves, floreros, etc------ 3 64*43 193'29 » It

302 Piedras de pedernal y demás clases para mani­
postería.............................................. . ' ...................................... 0'35 2.001 700-35 w lì

303 Suprimida............................................................................................. » » » tí . »
304 Suprimida............................................................................................. » A » »

305 Suprimida............................................................................................. TO n 7> »
306 Suprimida............................................................................................. TÙ i »
307 Piedras de cantería no especificadas............................ 0'07 48.887'^ 3.422'13 328 11*48
308 Tejas linas..........................................................................................

Tubos de barro cocido para chimeneas 6  bajadas 
de aguas sucias y pluviales.............................................

0‘2i 1.114-88 278'72 165 20'63
209

0‘25 t.678‘92 . 41Ó73 159 21*13
310 Objetos huecos de barro cocido, semejantes á los 

tubos.................................................................................................... 0‘25 t89'76 47*49 » »

3U Papel para decorar habitaciones, estampado.. .. 5 326'43 1.632*15 » y>

312 idem sin estampar, incluso el destinado á la pin­
tura al temple............................................................................... 270 254*16 63.5*40 ¥> ‘  n  '

313 Idem de lija .................... ................................................................ 0‘10 ■ 2.94P60 294'16 28 í ‘40
314 Aceite de enebro (miera)....................................................... 0‘ i5 408 61‘20 64 4*80
315 Los demás aceites pirogenados......................................... O'lñ 2 0-30 »

316 Grasas animales ó vegetales y substancias acci 
tosas no comprendidas en la primera sección '0‘ 15 33,769 .5.065*35 2.404 180*30

317 Aguarrás (esencia de trementina)................................... 0‘25 20.839 5.209-75 32 4
318 Barnices................................................................................................. 0‘25 25.594 "  6.39S‘50 60 7-50
319 Bencina............................................................ ..................................... 0-25 57.334 14.8Í3‘50 y>

320
321

Trementina................................................................... .................. • O'lñ %S . 53*70 182 i3'tñ
Alumbres en general................................................................ OMO 3,104 310'40 »

Ayuntamiento de Madrid



322
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335

336
337
338 
Ì39
340
341 
842
343
344
345

346

347
348
349
350

351

352
?Ó3

354
8 »
356
S>7
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372 
37 4
374
375
376
377
378
379 
‘280 
281 
332 
'283
384
385
386
387
388
389
390
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PHECIO
do

la tmidad«

Glicerina.................
Bórax......................
Lejías sóIÍcIhs . . . . . .
Idem liquidas...........
Bermellón. . . . . .
Bermellones ficticios 
Carmín
Lacas de todas clases 
Purpurinas
Los colores de anilina y sus derivados 
Cola y gelatina
Albayalde— .......
Blanco de zinc.....
Los demás colores secos de base metálica, no

especificados.................................................
Barrjila natural ó artificial.............................
Sulfato de barita..............................................
Colores grasos en cualquier clase de enyeses.
Tinta de imprenta............................................
Tintas tipohtográficas.....................................
Idem de escribir...............................................
Gomas sólidas y liquidas.................................
Suprimida................................................. .........
Sal amoniaco para pilas............. ........................
Productos químicos no especificados, con apli­

cación á la fotografia.......................................
Pastas para e) moldeado de la boca (para los

dentistas) ..................... ; ................................
Tintas-en cintas para máquinas de escribir.......
Suprimida............................................................
Suprimida........................................... ...............
Caucho y gutapercha en bruto ó manufactu­

rada..................................................................
Asfalto y betún y toda clase de breas naturales

ó artificíales......................................................
Tierras con aplicación á la pintura....................
Perfumería ó substancias de tocador, como son; 

aguas, alcoholes, cosméticos, elixires, esen­
cias, espíritus, extractos, jabones, teches, mie ■ 
les, pastas, polvos, pomadas, tintas, vinagri­
llos, etc ...........................................................

Potasa, sosa, sus carbonatos y oxalatos............
Nitrato de potasa.,"................'........... .................
Silicato de potasa y sosa............................ ........
Clorato de potasa................................................
Talco (jaboncillo)...............................................
Silicatos magnésicos en general.........................
Parafina en rama................................................
Idem manufaciurada................................. .......
Vaselinas sólidas y líquidas...............................
Palo de jabón......................................................
LUai'girio.................■..........................................
Azul de añil en polvo ó en bolas.......................
Blanco inglés (sulfato càlcico)............................
Extractos tintóreos..............................................
Nogalina..............................................................
Leños y vegetales tintóreos.................................
Pez....................................................................I ,
Colofonia..............................................................
Otras resinas.................................................... , \
Azufro.................................................................
Silicatos múltiples...............................................
Ozoquerita en rama (cera minerai).....................
Idem manufacturada...........................................
Agallas y vegetales curtientes................
Perfumes sintéticos.............................................
Acidos minerales.................................................
Cilindros fonogiúñeos y pastas similares...........
Betunes para el calzado......................................
Pastill.as para el calzado.....................................
Corcho.................................................................
iír.ea y espadaña.................................................
Esparto .. ......................................... [ ........' , ,  [
Crin vegetal.............. ..........................................
Juncos..................................................
Mimbres.............................................................
Paja fina...............................................................
Palma.....................................................  '

T o t a l  o e  l a  2." s e c c ió n .

ÙT0
010
012
C'05
0‘50
0‘25
0‘50
0'50
0'40
0‘50
0'05
0‘05
0‘05

0'05
O'OÓ
0'05
0‘25
0'20
0‘25
010
010

0'05

0‘50

1
0‘.50

y>

0'25

0'20
0'03

0550
0‘06
O'OÓ
010
O'OÓ
2550
0‘25

1«
20 
0‘25 
0 02 
ü'05 
015 
O'ffii 
0‘25 
0'05 
OlO 
0‘03 
0'0,3 
0'15 
Ü'03 
0'25 
018 
0‘20 
0 '^  
0‘50 
0‘04 
0‘25 
010 
0‘05 
o
1
I

UNIDADES

8.125 
7.178 
3.405 
3.487 

78 
1.143 

144 
23 

305 
4.198 

34.456 
64.857 

t>8

35.925 
»
344

5.474
15.925 
2.181 
8.379 

10.515

2,411

2.281

15
388

698‘32

10.-22ó‘60 
37,688

21.971
85.901

950
45.438

863
651*54
40
2'74

»
6.460
U27
1.411
513

1.967 
457 

i.481 
7.493 

12.999 
2.740 
8.176 
1.021 

74

l,‘286'60
156

94.748
2 . 4 9 3

10.787 
320 
2S4‘30 
[67'51 
84Q'06 
271‘22 
J64'09 
404'44 
360'78 
5fi7"26

RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

PESETAS UNID.ADES PESETAS

812‘50 240 12
717'80 i)
408‘60 J> »
174‘35 t 1»
39 kp fi

285‘75 Tt fi
72 » fi
l i ‘50 » »

122 » J»
2,099 » fi
1,722‘80 909 22*73
3.2-42‘85 720 18

3‘40 T> fi

1.796‘25 1.345 33*63
» fi

17'20 n fi
1.368*50 57 7*13
3,ia5 ’ y> fi

545*25 » fi
837*90 » fi

1.051‘50 62 3*10
» » fi
120*55 1.900 47*50

1.140*50 u fi

15 » fi
194 Tf fi
» » fi

XI fi

174*58 fi

2 045*32 1.969 196*90
1.130*64 yf M

I0.9a5‘50 » fi
5.214‘Ó6 4.616 138*48

57 3) fi
4.543*80 710 ^ ‘50

51‘7S
1,628*83 Ì) fi

10 fi
49*32 P fi

ti U »
1.615 175 21*88

22*54 » fi
70’55 fi
76*95 P fi

» «
491'75 200 25
22*&5 » fi

148*10 370 18*50
224*79 1,439 21*53
389*97 » . »
411 . 1» fi
245*28 . 60 0*90
255*25 h fi
13'32 ■ 1» fi

'i) ÌJ ■ fi
321*65 713 89*13
78 » fi

3.789*92 27.973 559*46
623*25 » fi

1.078*70 » fi
16 fi )»

568*60 0 fi
■ 167*51 fi

8I9'06 . 160*14 80*07
271*22 n fi
364*09 » fi
404*44 fi
3l0*78 fi fi
567*26 p fi

471.975*08 8.391*17

Ayuntamiento de • Madrn
i
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Sección primera. 
Idem segunda...

S u m a s ..................................
Recaudado por bonos

T o t a l  g e n e r a i ...............

ÈASC0 Y RADIO
Fcsetai.

5.781.27d‘62
471.97Ó‘0S

6.2ÒT249 70

EXTRAJRAD IO
J’edetna.

112.093'36 
8.391T7

120.484'Ó3 
3.ñl2'50

123.997‘03

Kesumen (jeneral de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Cojíajíitios en la semana del 23 al 
29 de Julio último^ según estado fecha 30 del mismo, remi­
tido por el íii-j'ítiHrío en cwwiíJÍímitííiíD de la condición 29 
del co7íírfíío.

Pasetaa,

Sección 1."— Derechos de Conauuios y recar­
gos imiiiicipales sobre las especies compren- 
didaa en el encabezamiento con la Hacienda. 324.994‘5G 

Sección 2.“ — Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... 33.944'83

T o t a l ..................................... 358.9;19-39

Recaudada eu e l e it r a r r a d ia  por la  A dm ln lstracldn  m uD lclpal,
Kn la semana del 2.3 al 29 de Julio ú ltim o.. . .  7.276‘83
Importa lo recaudado en igual semana del año 

de 1906, por introducción de carbones para 
la Sociedad de Gasificación Industrial, que 
dejan de realizarse en la presente por fran­
quicia concedida á dicha Sociedad............ ...........878'95

Madrid 8 de Agostq de 1907, —El Jefe de 
ción, M.'Melgosa,

la Interven-

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

En ejecución durante los dias del 2 al 8 de Agosto de 1907.

AÜERAS
■ Conde Duque, Fernández de la Hoz, Daoiz, Cuatro Ca­

lles, Santa Polonia, Cuatro Fuentes, Bárbara de Braganza, 
paseo de Recoletos, Cava de San Miguel, Mancebos, Mata­
dero de vacas, Bordadores y en diferentes calles poi' eT ta­
pado de calas eon motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Limón, paseo de ias Delicias, Bravo Murillo, San Ber­
nardo, ronda de Vallecas, PaeiticOj Alfonso X II, Cuatro 
Fuentes, paseo de Santa María de la Cabeza, Bárbara de 
Braganza, paseo de Recoletos, Morería, costanilla, de San 
Justo, Alamillo, paseo Imperial, Peñón, Mancebos, Tres Pe­
ces, Fe, plaza de la Lealtad, Santa Ana, plaza de Pontejos, 
Matadero de vacas y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

CAMINOS
Los camineros ayudando eu las obras nuevas y eu el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas,
OBRAS NUEVAS

Bárbara de Braganza, Bravo Murillo, Paz, San Buena­
ventura, paseo de Recoletos, paseo del Prado,

MÁqUlNAS '
De servicio; una, tres dias en el paseo de Reeoletos; 

otra, cuatro dias en la calle de Trajineros; otra, un día en 
la de Serrano, y otra, dos dias en la de Lugo.

TALLER ES
En el de carpimeria: Reconstrucción del puente Verde.
En el de cerrajería: Varias reparaciones en una máquin,a 

compresora; arreglo de aros de pisones; calzado, arreglo 
y aguzado de toda clase de herramientas.
‘ El de pintura: en el Ayuntamiento.

En el de vidriero: Varias plantillas de zinc para la Ve­
terinaria y arreglo de faroles para guardas,

Madrid 8 de Agosto de 1907.— El Ingeniero Director, 
P, A., J. Alderete,

Eelación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución, 
ditrante la semafia del l .°  al 7 de Agosto de 1907.

ACERAS
1. ''-Zona.—Conservación, Modesto Lafuente, Gaztambi- 

de y Fernández de los Ríos. ^
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. "' Zona.—Conservación, Torrijos y  paseo de Ronda. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Zona. —Obra nueva, Sur.
Tapado de calas, Embajadores. '

em pedrados

1,,“ Zona, —Conservación, Alberto Aguilera,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2, “ Zona.—Obra nueva, Príncipe de Vorgara. 
Conservación, Lista, Claudio Coello, Núñez de Balboa,

Castellò y Lagasca.
Tapado dé calas en varias calles de la zona.
3. " Zona.— Obra nueva, Sur. . 
Conservación, Canarias,
Tapado de calas en varias calles de la zona.

c a m in o s

1. “ Zona.—̂ Conservación, en sus puntos.
2 .  Zona.— Obra nueva, Lagasea, General Torrijos y

Maldonado. '
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona, —Obra nueva, 8ur, '
Tapado de calas en varias calles de la zona.

TALLE RE S

En el de fragua: Aguzado de picos, clavos, etc,, cons­
trucción y arreglo de ruedas de earretillas y calzado de 
picos.

En el de carpintería; Construceiún y arreglo de carre­
tillas, ■

El de pintura: Ayudando en talleres.
Eu el de vidriero: Construcción de jarros para agua. 
Madrid 7 de Agosto de 1907. —El Ingeniero Director, 

P, O,, Joaquín de la Llave.

lielación de los asuntos despachados j7or el servicio inte­
rior, durante los dias del J.° al 8 de Agosto de 1907,

RESUMEN ■

Fontanería, 48; Alcantarillas, 32; Saneamiento y sifo­
nes, 50; Varios, 4 y Canal, 53. Total, 187.

Madrid 8 de Agosto de 1907,—El Jefe de Oficina, José 
J, Baños. '

JJQc^ímentos registrados del 1.'̂  al 7 de Agosto, 
ambos inclusive.

Expedientes de entrada, 54.
Idem de salida, 18.
Instancias de entrada, 39.

Ayuntamiento d e  Madrid
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' Idem de salida, 39.
Oficios de entrada, 7.
Idem de salida, id.
Total, 175, .
Madrid 7 de Agosto de 1907,— K1 

tro, F, Silnchoz.
encargado del Regis-

PAR Q U R « Y JARD INES

Trabajos veriflcndos aii esíe ravio rfit rajiíe la nemnnu 
del 29 de Jitlio al 4 de Agosto de 1907.

PARQOE DE MADRID ,
Zonas l . “̂ , 2.'̂ , 3.*" y 4.'*—Riegos de praderas, macizos y 

bosques.—Roza y  limpieza de cuadros, paseos, alcorques y 
regueras,
- Zona volante.— Laboreo y conservación de macizos.— 
Aguzado de estacas y  tutores Conservación de los jar­
dines de las Escuelas de Aguirre y plaza de la Indepen­
dencia.— Adorno en la iglesia de Nuestra Señora de los 
Angeles,

Segadores.—Siega de praderas en las zonas tercera y 
cuarta.

Estuías, -  Multiplicación de plantas. -  Plantación en 
tiestos.— Zarandeo de mantillos.—Laboreo y embasurado 
de cuadros.— Extracción de basura de las cajoneras.— 

' Riego, limpieza de cajoneras y estufas.— Vigilancia,
Obras y talleres.—Construcción de mesetas en las estu­

fas.—Idem de bancos de dos asientos y pintado de los 
mismos.- Idem de carretillas y arreglo de las mismas.— 
Colocación de cristales en las estufas.—Arreglo de carreti­
llas y mangas de riego.— Idem de regaderas, zapapicos y 
herramientas.—Desatranco de regueras.— Labrado de pie­
dra para basas.—Limpieza de la toma de aguas del Cana- 
Hilo.

Elípa,— Arreglo de alcorques,—Vigilancia.—Conserva­
ción del jardín del cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, -

Guardería.—Su servicio.
PASEOS Y  ARBOLADOS '

Poiadores. —Siega de praderas eii varios jardines de la 
población.

Jardines.— Limpieza, riego y conservación de los mis­
mos.—Enarenado del jardín de Monteleón.— Recorte de 
praderas.— Vigilancia,'

Puente de Toledo.— Riego, roza y limpieza.— Elevación 
de planta,— Riego en «Ei Sotillo*.

Dehesa de la, Arganzuela.—Riego, escarda y limpieza. 
Allanado de tierras.—Vigilancia.

Zonas l.'S ‘Z.^ y 3.*̂ —Riego y  limpieza de paseos. — Vi­
gilancia.

Zona votante.— Arreglo de un cuadro en las estufas.— 
ídem de tiestos.—Plantación de eucaliptus en la Montaña 
del Principe Pío.— Vigilancia. '

Viveros. —Entrecava, roza, escarda, riego, destallo de 
planta y limpieza de paseos,—Extracción de basura.— 
Vigilancia en los Viveros y Honcloa,

Dehesa de AraanieL—Roza, riego y limpieza,—V ig i­
lancia.

Parque del Oeste. —Siega, riego, roza y limpieza.—Des­
monte y picado de tierras.—Transporte dedas mismas con 
vagonetas y volquetes,—Construcción de alcorques y re­
gueras,— Revestido de rías.— Vigilancia.

Guardería,-Su servicio.
Madrid 8 de Julio de 1907.—El Ingeniero Director, C. 

Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JU NTA  CONSULl'IVA

BPIM ER A SECCIÓN DEL INTERIO R

Asiíjiíos despachados destiti eí 7.“ al 9 de Agosto, 
Expedientes informados, 42.
Reconocimientos practicados, 31.
Tira de cuerdas, 2.
Presupuestos, 2,
Madrid 9 de Agosto de 1907.— El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Cerera, ,

TERCERA SECCIÓN

Expedientes despacftíidos.
Farmacia, 13, obras de reforma; Apodaca, 9 (solar), so­

licitud para encerrar materiales; Caballero de Gracia, 56, 
obras de reforma-, Hortaleza, 78, obras de reforma; Bárbara 
de Braganza, (iglesia del mismo nombre), demolición de la 
cúpula; Barquillo, 12, denuncia de revoco; Infantas, 34, 
convertir ventana en puerta; Pez, 4, revoco; Sau Opropio 
y  calle nueva, expropiación (hoja de aprecio); San Opro­
pio y calle nueva, oficio remisión (hoja de aprecio); Gé- 
nova, 14 y General Castaños, aumento de construcción ; 
Argensola, 7 y  Santa Teresa," 10, reforma de planta baja; 
Hortaleza, 69 (escolapios), apertura de huecos y revoco; 
Prim, 18, sobre colocación de valla; Madera, 10 y Pez, 16, 
sobre revoco y  reparación de zócalos; Manuel Becerra (pla­
za), armado del Obelisco; Víctor Hugo, 7, sobre ruina de 
firicji; Fu en carral, 88 y Bareeló, alineación; Fuen carral, 102, 
revoco; Peligros, 6 y  8, apertura tienda de ferretería; Za- 
baleta, 23, licencia de alquilar; Espíritu Santo, 2 y Corre­
dera alta, revoco: Palma, 9, revoco; Hortaleza, 41, revoco; 
Puebla, 4, revoco; Palma, 23, revoco; Jesús del Valle, 6, re­
voco, San Gregorio, 24, 23 y  25, revoco y antopeebos; Re­
coletos (paseo), 7, revoco y alero; San Bartolomé, despacho 
de aves; Barquillo, U  y Augusto Figueroa, revoco; Larra, 10, 
sentado zócalo de cantería; Martínez Izquierdo, 30 provi­
sional, numeración; Cruz del Rayo, sobre construir retrete 
y vivienda; García Luna y Alegría, queja de alfar; Cani­
llas, 8, ampliar cuadra; López de Hoyos, 18, convertir 
puerta en escaparate; Juan Bautista de Toledo, despacho 
de leche; Corredera Alta de San Pablo, 8, revoco; Espíritu 
Santo, 12, revoco; Marqués de Santa Ana, 16, revoco; Santa 
Brígida, 12, apertura taller de carpintería; San Mateo, 4, 
denuncia de revoco; Belén, 24, apertura despacho de leche; 
Apodacá, l emisióu de planos y numeración; Hortaleza, 140, 
sustituir maderos de piso; San Mateo, 30 bajo, sustituir ma­
deros de piso; Olózaga, 5 y 7, sustituir maderos de piso; 
Priin, 15, recalzo de traviesas; Palma, 5. sobre instalación 
de motor; Palma, 27, revoco; Palma, 25, revoco; Corredera 
Baja, 37, revoco; San Miguel, 25 y Víctor Hugo, revoco.

Reconocimientos, 49.
Tira de cuerdas, 1. , .
Levantamiento de plano de calle, 1.
Madrid 10 de Agosto de 1907,—El Arquitectomunicipaí, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Q U ISTA  SECCIÓN .

Trabajos realizados en la pressiite se7nana.
Expedientes despachados, 49," ■ .
Reconocimientos practicados, 36.
Madrid 8 de Agosto de 1907.—El Arquitecto municipal, 

Alberto .Albiñaiia. . '

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

A smrío.v despacftatfos.
Tira de cuerdas, i.
Expedientes despachados, 45.
Reconocimientos, 45. ■
Madrid 8 de Agosto de 1907.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Trabajos realizadas en la presente semana.
Expedientes déspachados, 27,
Reconocimientos practicados, 13.
Madrid 8 de Agosto de 1907.—El Arquitecto municipaí, 

P. A,, Pablo Araiida.

POLICIA URBANA
Deìiìiìicias y servicios prestados por el cuerpo de Guai'dias 

nutíticíjJíiíss en los dias del 2 al S de Agosto de 1907,

Denuncias.— Distrito del Centro, 75; Hospicio, 44; Cham-

..il

II
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bei-L 58; tíuenavista, 74; Congrego, 65; Hospital, 19: Inclu­
sa, 26; Latina, 73; Palacio, 53; Universidad. 18. Total 505

Servicioa.-Distrito del Centro, 25; Hospicio, 17; Cham- 
ben, 6; Buenavista, 10; Congreso, 10; Hospital, 10; Inclu­
sa, o; Latina, 4; Palacio, 2; Universidad, I I . Total 99

A ]  quemadero: por ei personal de los distritos de Cliam- 
beri y  Universidad, cinco vacas.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del al 7 de Agosto de 1907.

Incendios.—Dia 4, Manuel Carmona, 6 se recibió el 
aviso a las diez horas y veinte minutos de la noche, v  se 
tenrunó á, las once horas y cinco minutos de la misma- con­
sistió el incendiarse papeles, trapos y una silla.

Ula 5, Las Aguas; se recibió el aviso & las veinte horas 
y  cuarenta y  cinco minutos, y se terminó á las veintiuna 
ñoras; consistió en fusión instalación luz eléctrica,

Sei vicios extraordinarios..—  Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe. 6; Idem id. por los Jefes de zona, 8; ídem id 
por los capataces, 9. Total, 23.

Madrid 8 de Agosto de 1907— El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

InspecciÓ7i general de carruajes g tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior,—Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 1; ídem para cocheros, 
renovaaas, 2; transmisiones de coches de plaza, l; licencias 
para coches A la calesera, 1; denuncias por faltas al reo-la­
mento de Carruajes, 80; oficios dirigidos A ia .Unión de 
Cocheros», ] ;  altas y  bajas de cocheros, 20; papeletas de 
citación, 100; volantes de citación, 50; juicios celebra­
dos, 03; multas impueataa, 89; juicios sobreaeidos, 4.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas u riegos, du­
rante los dias del 2 al S de Agosto de 1907, con expresión 
de los jornales é importe de los mismos.

Por 5,187 jornales al personal de barrenderos. 
Por 1.006 id, al id. de arrastres.........

Pesetas.

12.00U75 
2,492‘75

............... .............  14 494'50

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1,160,

Idem de Parques y Jardines qiie lian trabajado durante 
el mismo tiempo, 95,

1 efectuado ei riego á diario con las 86 mangas en
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles v 
paseos donde no existen bocas de riego,

DíHEOCJÓN DEL ALUM BRADO PUBLICO 

Gabinete  fotomAraroo

Servicio de comprobación del gas del alumbrado-páblico 
durante los dias del l .°  al 7 de Agosto de 1907. '

Súmero de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad ¡limino- 

sa (para 42 gramos de aceite), niAxima, litros. 99‘20 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad iumino- 

sa (para, 42 gramos de aceite), mi ni nía, litros.. 100*04 
l ipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.................. ...................  99‘5t;
Intensidades parciales extremas obtenidas ( para '

10 gramos de aceite), máxima, litros................. 2.3
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros,.................  24*6
Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­

binete durante ios experimentos, máxima m ilí­
metros....................................................  ’

Oscilación niítiima, milímetros..........44
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hídrógero 
sulfurado,
T Agosto de 1907— El Jefe del servicio,
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los dias del l .°  al 7 de Agosto de 1907.

Distrito del Centro, 16 horas y 50 minutos; Hospicio, 92 
horas y 5 minutos; Ciiambed, 35 horas y  30 minutos; Bue- 
naviHta, 16 horas y  35 minutos; Congreso, 136 horas V 40 
minutos; Hospital, 61 horas y 25 minutos; Inclusa, 50 ho­
ras y oO minutos; Latina, G7 lloras y  5 minutos; Paiacio 
83 horas y 45 minutos. Tota), 560 horas y 45 ininutos.

El alumbrado páblico por gas lució en ios diez distritos 
de Ja Capital desde las siete y  cincuenta minutos de la tarde 
hasta las cuatro y veinte minutos de la mailana, en.los 
ajas del 2 al 8 de Agosto de 1907.

TENBiNüIAS ÜE ALC ALD IA .

^ Juicios celebrados, risitas giradas y comisos ceriñcados en los días c

DENUNCIAS D 1 S 1' K I T Ü S ■
ItDlrt. (hiberí. Emitlsli. CiDtmi, Stipili!. lith». tilín. Filiilii rnlnri|iii|. ttmií

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales................... lOLPor id. Id. y de Jas disposicio­
nes de ia Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan..........................

:vj X X X r. X X ¡59

Por Id. id. de la ley del Descan­
so dominical......................

5 X X X X X X 5
X X X X » X t> X

T o t a l e s .....................

Juicios celebrados.
ri R 58 106 0 X » X X X ■64

Multados..................... íi4Apercibidos,.................... X X X X X X X 64
Sóbreseidos................. 1» 3 X X 1) X. » X 3
Al Juzgado Municipal......... - X X X X X X . f)
Al apremio......... *..... 0 » X X A X J> X y¡
Pen Clientes............

T o t a l e s ..................

Importe de las multas impues­
tas, pesetas...............

n X 0
y>

37
»
X

X
X

X
Ti

X
X

X
X

»
0

Ti
37

n X T> 106 K> X X X X X 106

i X ISI 1 X X X 181

j  1 ri . TT la inclusa y  Latina,
datos de las del Centro, Hospicio, Congreso, Hospital, Palacio y Universidad.
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BENEFICENCIA
G A S A  S  D E  S O G  O B R O

Servicio!) prestados en la semana del 2 ai 8 de Agosto de Í907, 
■ PA n m /rA T i VOS

CLASE DEL SERVICIO

Rnfernioe asistidos á domicilio..Idem en consulta general...........Idem en la de enfermedades dela mujer ....................................Idem en la especial de niños —Idem en.la Idem de la vista.........Accidentes socorridos porlosMe­dicos de guardia.......................Partos y  abortos asistidos.........Vacunaciones................................Revacunaciones....... ....................Reconocimiento de enajenados,.Idem de cadáveres.....................Asistencia á incendios................
T o t a i ......................

DISTRITOS

C tn lr í . U o sp id o . I b t g ^ t r í . D D tM rIs lit . C s ' i t e s t . l i is p lta l . l i e l m . I r l l im . r i l t e i í . I n i t m i l i L T O T A U

8 5 1 0 2 Ü 0 ó 1 9 1 2 3 0 2 5 1 2 3 2 7

1 3 1 3 ‘  1 7 2 9 2 2 d 2 3 5 7 2 6 1 8 2 2 H

V > Y * 7 Y Y ■ t" * t Y •

w Y Y » Y Y Y » t Y >

» Y Y t Y y • » Y Y

1 1 3 6 3 4 3 6 3 8 7 i.3 0 3 9 . 5 1 7 1 2

> 2 t 1 ( 4
1
1 2 > Y M

* ■ Y Y Y Y > Y Y Y

> Y • Y Y Y Y Y Y 1 Y '

» 1 > 1 Y Y 1 Y Y

l Y Y 3 Y
1

1 1 7

í « Y Y > « Y Y > * »

1 3 i 9 1 9 3 273 7 3 1 0 6 123 2 2 1 9 1 8 2 1 . 2 , 3 7

AD 5IIN ISTRATIVO S

JÍÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

aBl lE LOÜ SKITim CÎ CBDIM
CcDlri. fllEpiti«. thisticri. BoíDitisI). Cgoittio. Bospilil InttDii. Liliíi. GiircrilíiB. TOTAL

Medicinas............................. 21
»

23
Y

116
»

67
•

10
>

iw
»

201
>

87
Y

!U
>

30
Y

865
1

Y Y 2 Y » 3 1 3 » Y Q
3 » • Y > » 2 Y Y 5

1 .fYnhfi ’ CftlirflR.................. Y > > i • 1 > Y » Y 1
( Vacas.................... 2 Y » 4 > > 2 3 D Y 16

5 6 6 > 8 15 12 5 > Y .57
j Pan....................... 48 12 32 13 bó 53 2S 19 Y 281
l Carne...... ............. 48 12 :32 13 6b 53 28 19 * Y 281

48 12 ■ 32 18 66 58 23 19 Y 2S1
Víveres.. / Uarbaiizos............. 43 12 .32 18 66 ' : s 28 i9 > Y 261

1 IÍ0110& especíales de
> » t > Y Y * * Y Y •

Carbón.. ............................... 4S 12 32 18 66 58 28 19 Y Y 2Sl
1 » 9 9» » » > Y Y Y É

I Manlones  ̂* *........... * - > » » > > • Y Y Y Y Y

1 Chalecos de Bayona. 
1 Camisetas............ .

»
Y

>
»

Y

Y

Y

Y

>

Y

Y

Y

Y

Y

Y

Y

Y

Y

Y

Y

Y

Y

» Y Y Y Y Y > Y Y Y . >

Ropas... sában^.. » Y » Y • 1 Y Y Y Y *

> Y Y Y * Y Y Y Y Y >

f  E q volturas . * * ♦ . * * » . > Y Y Y > Y Y Y Y Y Y

1 J Í r g n n f l K ............................ ... Y 1 Y Y Y Y Y Y Y 3»

\ Almohadas...............  . . . • Y > Y Y • Y Y Y Y >

T o t a l ................................ 263 92 234 I b i 348 508 356 ■ 195 116 i ■' 30 2 .^

ABANTOS
MERCADO P UBLICO DE GANADOS

Uerechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias

CLASES DE GANADO
IM P O R T li

PERÍODOS
Vaeii DO.

A  0 'I5  jtJÍtií,

Hast ras 
(le  idem .

A Ü‘ lu

C a b illo  r.

A  Ü*15 p l¡ i$ .

M u lar.

A  ÜU5 ^frtJ.

A sn a l. CARU O S 

A  0‘ i i j  p ttu .

C 'm tra tos 
y gu ias,

Á  1‘ 50 p ía t . r n ia r is

Día .^1 H p  .1 i t l i n  i I p  1 0 0 7 ...................................... 247 7 Y Y > Y Y 37‘75
Día 1 H e  A e n s i o ................ .. . .............. 164 16 30 122 129 15 21 97‘15
Día 2......... ............................................... 225 27 Y a » > Y 3n‘45
Día 3........... ................................................................................ 299 ' 26 Y ■ » Y Y 47‘45
Día 5.................................................................................................... .. 315 24 Y > » Y Y 49'65
Día 6 ..................................................................................................... 147 6 Y Y > Y Y 22'65

T o t a l ................................................ .... 1.397 10b 30 122 129 15 21 .291*10

.-1::
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AHM m iSTEAniOH DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Itecaudación por derer.hoí de degüello, precio del ganado, etc., en la sev^ana del 31 de Julio al ii de Agosto de 1907,
y SM comparación con igual pe7‘iodo del alio 'intetdor.

■ M i l i  D I4 D L U & 4 »  VH LA M H i l t i  

T ITF ICtTáL VMrODO DiL  ANO A n m M »

IS07......... *........................
ÍÍH»..................................

nifttmtia.. I k"™Í‘ ‘ V...........j bD mfitioB...........

R V IM  f r M f t U A D i l  IR  I L  i n o  
T BU COVpilAUídrt

1-JU7..........................................................
tJüfi................ ...................

liifírmeia,  ̂ \ .............' } Ea mttiioa.................

r tE  SE IS

I.gl5

46.667
46.4:¿4

243

T»n*rii.

105

12.000
13 756

L>tia res.

5.000 
5 5<3G

400

215.451
176.308
30.053

Lechftlea

1.600 
2.OSO

300

Cerdft.

26.645
22.917
3.728

K X L O  O  S

Viea»,

272.784*7 
2S7.326*3

i4,53í*6

2 544.000̂7 
0.650,500'1

106.280*4

Terneras.

11 074*5 
18.115*5

5.042

550.684
504.311*5

34.547*5

Lanares.

58.664*1
40.027*.)
0.656*6

2.020.222*3
1.637.148*1

302 C74*2

Lechales.

37

57

10,163'9
12311

2.127*1

Carda.

2.873.214
2,070.403*5
105'̂ ‘5

ingresos
por de^dello 

PaetiU.

0,324
0,350*10

26*10

572.302*10
345.818*20
2íi.-̂ 85‘0(J

F)-ecio del ganado.~~Ei precio del kilogramo en la semana fué de 1‘ 17 A 1‘46 pesetas el vacuno, de 1‘34 A 1‘50 el lanar. 
Procedencia (íe/ganado.—Madrid, 495 vacas, 180 terneras y 2,430 lanares; Toledo,  ̂285 vacas, 60 terneras y 2.194 

lanares; Segovia, 384 vacas y 1,372 lanares; Santander, 415 vacas y  172 terneras, 
lieses desechadas en vida. — Vacas, 7; al quemadero, vacas, 3.

PRECIO MEDIO EN PLAZA
dwronfe ios días del 2 al 8 de Agosto de 1907, de los aìliculos 

que á conííjiwacidit se expresaii:

ARTÍCULOS
IIEBCAIO

dileCeUd».

Petítm,

UEICARO
ág

[gi Rgitgnigi 

PtÉelat.

OABNER T ORARA.S
Vacíi, kilo..,_________________ ........ 1*90 T70Camero, id................................... T65 1*60Tercera, íd,........................ ...... ............................... 9*45 3*65Tocino, íd............... 2*45 .2'30Jamdn, fd..................................... 3*75Lomo, id.... ..................... .......... 1 •
Uanteca, i d , . ........ > 2*30CboL'ízoE, docona ........................... W 3*25Cabritos, uno,., , ^ . t
Corderos, id................ .............. , *

ATES T CAZA
Gallinay, una,, ............................... S'7&
Ficbonefl,par........ . ........... 9*25 »
Palominos, íd................................ 1*40 V‘¿iPerdices, id........ ... .................... > »
Pájarofl, doaena....... . . , , , , ...... » *
Chbuhas, par* •
Conejos, Id.................................... > 9*76Liebres, íd..................... .... .......... * ' *

PKSOADOS T MARISCOS
Merluso, kilo............... ................. 1̂75 1*S5Sardinas, id,.......... e, *....... ........... l'Oo 0*70Besngop, íd *.................... . ........ * ' ÔÜOPaje les, id...... . , , 2*25 2‘60

2̂75■Salmonetes, id...... ........ ............ B‘50 2*60Almejas, fd.,............ ................... .. TÍO
Lant̂ ÓHtas, nna.,....... . 5*50 3Congrio, kilo................................ 2'25
Trnclias, id,*, j.,,. ............  .......... 4'50 2*66Salmón. íd................................... 18 b
Len̂ nados, id,,, ............................ 4*60 2*80

2*35
Lobinas, íd................................... S‘£0 3*50Anguilfte, Id.................................. •
Antillas, id,...................... .. . , b ,

Bonito, (d................. .. •

Atün, id....................................... • a

Corvina, td............................... .......... b L-cOLanuostínos, td.............................. k 11*75Percebes, íd.......... ...................... .... 2*96E&caberhe kilo.,,............................................... .... 2*75Dentones ..................................................................  .

Peces..... .. ...................
Eodaballoe............................................................................. b >

LXGUMBBRS, FRUTAS Y VKRDUEAb
Garbanzo», kilo.................................................................... »

Jodias, id....... .................................................. ............... b

Arroa, Id....................................... b >

EIT CLAEA

PeMBiat.

2‘áC
2*15
2*86
2'2Ü
4‘26

ARTÍCULOS
RERCATia 

ig U CgtkdA

Petetat,

mCADO
da

lOI

Petetat„

EK FLAEA

Pfieíus.

Lentejas, kilo................................ \ O'BqFatataSfid.. ........................................ ... . . . . . . 014 t 0*21
Tomateŝ  íd,........ ................. 0*15 « b
Cebollas, Id............................. ..... b b
Guisan bes, i<¡...............................
Limones, ciento.............. ........... . 5
Naranjas. íd, ............. ..... ........... .. 5 y
Prubas, kilo.................... . 0*2s Ü'SH *
Pimientoŝ  ciento... 3 »
Pepinos, ki.o................................. (y(n 1
Jodias verdes................................ ffS7

OOMBÜBTIBLES Y I,fQUlD06 
Carbón vegetal, kilo.,,.................... b 0*J0

O'OS
Idem de cok» íd.......... .............. . b 0*09
Petróleo, litro......................... . > b o*so

P66
0*70Yino, íd........ ........................ . b

VARIOS
Huevos, ciento..... ............... ............ 13 8‘65 b
Jabón, kilo...................................... rio
Pan, id....... ......... .......................... 0'40 0*40

CEMENTERIOS
Lihumaciones desde el l.°  al 7 de Agosto de 1907 y en igual 

periodo del quinquenio anterior.

l'iO
0*75
0*76

CEMENTERIOS
inhumaciones

l«tíT 1»«C 11105 lUU4t t»03 IVOX
Nuestra Sra. de la Al-

mudena............... 241 316 185 268 229 233
San Justo................. 11 8 ÍO 17 7 22
San Lorenzo............ 21 29 17 16 u 11
Santa María............ 1 ■8 3 3 2 4
San Isidro............... r 3 3 2 1 O
Civil........................ 2 2 3 3 ** 3
BtJiaiiico................. 1 » > ■ > b

276 366 221 305 263 275
Fetos inhumados en 

el de Ntra. Sra. de
la Almudena........ 24 21 15 28 3í 23

Imprenta Municipal.

nfa


